




OBSERVACIONES 

SOERE PUERTOS DE LIBRE COMERCIO 

E S C H I T A S 

POR UNA COMISIÓN DEL DE CÁDIZ, 

D I R I G I D A S A L A S C O R T E S 

POR EL CONSULADO DE ESTA PLAZA. 

C Á D I Z : ANO DE 1822. 

Imprenta de Roquero , calle Ancha. 





( 3 ) 

A LAS CORTES. 

En el último te'rmino de su existencia y 

próximo á desaparecer de entre los pueblos co

merciantes, acude hoy Cádiz el mas florecien

te y opulento que ha conocido el mundo al am

paro y justicia de las Cortes solicitando una 

medida , que siendo la mas benéfica y prove

chosa para toda la Nación, es para esta ciudad 

el único remedio que tienen sus males , la úni

ca esperanza de su salvación y vida. Y a en el 

año de 20 la propuso su comercio en la M e 

moria que elevó á las Cortes , y en el siguien

te 21 la recordó en la representación que hi

cieron sus autoridades al mismo cuerpo legis

la t ivo; pero creciendo progresiva y borrosamen

te las• desgracias de este emporio mercantil, y 

siendo por último las actuales Cortes las que 

han de salvar á Cádiz ó la han de ver conver

tida en espantoso desierto, llegan otra vez el 

consulado y comercio á esponer su justicia en 

el lugar augusto donde se dictan las leyes pro-
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tectoras de los pueblos que se hallan oprimi

dos bajo el peso de la miseria y calamidad. 

Y aunque ya la mayor parte de los in

dividuos de este comercio y varios ciudadanos 

de todas clases dirijieron á las Cortes el dia 

19 del presente mes otra representación en que 

demuestran con dignidad y acierto lo necesario 

y urgente que es la creación de puertos libres 

como uno de Jos medios mas seguros de fomen

tar la salida de los productos de nuestra agri

cultura é industria, y como el único que pue

de adoptarse para rivalizar las negociaciones de 

los estrangeros y preparar una reconciliación fe

liz entre los hijos de los dos mundos espa-

¿íoles, el consulado de Cádiz se honra alta

mente y se llena de confianza al dirijir ahora 

á ese augusto Congreso las observaciones que 

ha estendido una comisión del comercio de esta 

p laza , y constan en él escrito que acompaña 

con el noble deseo de que agregándose á los an

tecedentes ya citados, puedan ofrecer alguna luz 

en las importantes discusiones de las Cortes, y 

que sus ilustres miembros ejercitando su justi

cia y la sabiduría y firmeza que las distingue, 

procedan con la debida confianza en la resolu

ción propuesta por este comercio. 
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E l consulado que lo representa libre de 

toda pasión y mucho mas libre de todo interés 

que no esté intimamente enlazado con el de la 

Nación en general, se atreve á asegurar al au

gusto Congreso que declarado Cádiz puerto libre 

bajo los principios que se proponen hoy, y se 

propusieron antes no pasarian dos aííos sin que 

esperimentase la España toda sus benéficos efec

tos , y sin que el mismo Congreso viese co

ger los opimos frutos de tan acertada providencia. 

Dígnense, pues , las Cortes dar este gran pa

so en la administración publica , bien ciertas 

de que al mismo tiempo que evitarán la de

solación y pérdida de una plaza por todos res

pectos la mas importante de la monarquía, de

jarán á la posteridad un recuerdo feliz de la 

rectitud y justicia con que los legisladores de 

los años 22 y 23 se hicieron dignos de las 

bendiciones de todos los hombres que sincera

mente se interesan en la prosperidad y engran

decimiento de la Nación española. 
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O B S E R V A C I O N E S . 

La legislación y el gobierno deben favorecer 

simultánea y reciprocamente la agricultura, 

la industria y el comercio. El bien general de 

la nación reclama el establecimiento de puer

tos de libre comercio, como el medio mas efi

caz para restablecer nuestras relaciones con la 

América y fomentar aquellos tres ramos de la 

prosperidad pública. 

Si consideramos el origen de las riquezas y 

del poder de casi todas las naciones de Europa, 

y si examinamos los recursos que han tenido pa

ra llegar á su respectivo engrandecimiento, y los 

comparamos con los que siempre ha poseído y ac

tualmente posee nuestra desventurada España, 

gran rubor debe causarnos nuestra situación pre

sente al reflexionar que siendo el comercio el pri

mer móvil de la prosperidad de los pueblos, la 

España que pudiera empuñar el cetro del comer

cio universal , se halla hoy pobre, abatida , sin 

industria, sin navegación, privada de la verda

dera riqueza de su suelo , y hasta de las de su 

comercio de América. 
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Pero la España ha llegado á una de aque

llas crisis en que las naciones desplegan recur

sos maravillosos , que los gobiernos suelen no 

conocer ni adoptar hasta que la calamidad pu

blica los descubre, señalándoles la dirección que 

conviene para mejorar la suerte de los gobernados. 

La Francia nos presenta un ejemplo, cuyo 

recuerdo puede ser oportuno para la ilustración 

que deseamos en las presentes observaciones. 

Mientras que Venecia, Genova y otras ciu

dades de Italia repartían entre sí el comercio del 

Mediterráneo por la nueva dirección del comer

cio de la India : mientras que los buques holan

deses cubrían todos los mares , y estendian su 

comercio-.á todos los puntos del globo : mientras 

que la Inglaterra se ocupaba en el fomento de su 

marina , de sa industria, y de su comercio : mien

tras que la España desconociendo sus verdaderos 

intereses se entregaba á las ricas pero mal en

tendidas negociaciones de la América : y mien

tras que el Portugal y otras reynos hacían los ma

yores esfuerzos para competir ventajosamente en 

sus empresas comerciales , la Francia solamente 

se hallaba sin navegación, sin comercio sin ma

rina, y casi sin producciones útiles. Todas las 

atenciones del gobierno se habían d i . ¡g i lo ¡á las 
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colonias, y las guerras civiles y las intrigas de la 
corte tenían en el abandono mas funesto las ver
daderas riquezas de la nación. 

Pero llega el ano de 1 6 6 1 , época venturosa 
para la Francia : Colbert se encarga del minis
terio, y pocos anos son suficientes para demostrar 
lo que pueden los esfuerzos de un gobierno que 
conoce los recursos de su pais. 

Dedicase Colbert á la investigación de 
las causas que concurrian á las desgracias de 
la Francia , y entre los infinitos estorbos que, 
á pesar de los esfuerzos de Sully , retarda 
ban .todavía el fomento de la agricultura, 
desde luego se presenta á su vista un aran
cel que grava con fuertes derechos la salida de 
las producciones nacionales , y la importación 
de primeras materias , y que con la varie
dad , multiplicidad, é incertidumbre de los mis
mos derechos entorpecía todas las operaciones del 
comercio. Observo que faltaban los medios de ocu
par y economizar los brazos y los salaries* poí 
carecer de la verdadera protección que el gobier
no debiera dispensarles. Conoció que sin lograr 
aquella economía de los brazos y de los sala
rios por los auxilios de la mecánica , de la quí-
mica , y de la instrucción de empresarios y obre-
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ros , eran inútiles todas las medidas protectoras 
de las manufacturas. Sobre la ignorancia de es
tos principios , vid á la Francia privada de las 
luces y de las negociaciones con los estrangeros. 
Vio su comercio imposibilitado de concurrir con 
e l de las demás naciones ; y que la marina mer
cante se hallaba reducida á un estado de casi to
tal nulidad por la falta de la marina de guerra: 
y vid en fin que la Francia era tributaria á otras 
potencias , especialmente á la Holanda , así en 
artículos de comercio, como en los mas necesa
rios para la guerra. 

Posición tan humillante para una nación 
de tan inmensos recursos, no pudo me'nos de 
inflamar el patriotismo y el ingenio de Col
bert. Sus investigaciones le descubren el ori
gen de todos los males, y sus distinguidos ta
lentos lo guian sin vacilar á la elección de los 
remedios mas eficaces. 

Desde luego dio á sus planes toda la os
tensión que exigía el simultáneo fomento de 
la agricultura , industria, y comercio, fecundos 
manantiales del trabajo y de la felicidad de las 
naciones. Sabia muy bien que la preferencia 
que aplicase á uno de aquellos objetos, no debía 
ser en perjuicio de los otros ni de los que 
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de ellos se derivan, por que les quitaría las; 
fuerzas y la acción originándoles una decaden
cia que produciría después la ruina del mis
ino ramo favorecido. Conocía que la labranza 
6in la industria y el comercio se hallaría ago-
viada de sus productos, y cercada de necesi
dades ; y por lo tanto al paso que procura
ba la remoción de los estorbos que se opo
nían á los progresos de la agricultura, al paso 
que facilitaba todos los tránsitos, que abria 
comunicaciones y canales que dejaban á la pos
teridad la fama de su nombre, y la gratitud 
de su nación^ ofrecía estímulos á la industria, 
creaba manufacturas , las daba auxil ios, las pre
miaba. Hacia llevar de otras naciones máquinas 
y secretos que arrancaba á fuerza de oro, se
guro de recobrarlo con usura. Fomentaba Ja 
instrucción: difundía todos los conocimientos^ 
atraia los mas hábiles operarios de Italia y Flan-
des : libertaba al comercio de las cadenas que 
lo aprisionaban : favorecía con premios la espor-
tacion de los producios nacionales: dispensaba 
iguales beneficios á las importaciones del estran-
gero que fuesen convenientes á la Francia : pro
movía la construcción naval asignándole pre
mios, y todavía poco satisfecho aquel celebre 
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ministro de sus disposiciones á favor de la in
dustria y del comercio, su genio creador y 
ansioso de una rápida felicidad para su pais, 
le hace concebir el gran proyecto de estable
cer puertos absolutamente francos para el comer
cio de todas las naciones. A este efecto escoge 
tres puntos en las estremidades de la Francia: 
y Bayona , Dunquerque, y Marsella abrieron 
sus plazas á un tráfico universal, facilitando 
la libre concurrencia de estrangeros, que has
ta entonces apartaban su vista de la Francia, 
por que socolor de religión, se les perseguía 
como á enemigos del ge'nero humano. 

Tales y tan grandiosas reformas estaban re
servada? para eternizar el nombre de Colbert, 
y dejar consignados en los fastos de la histo
ria egeniplos vivos de política , de filosofía, y 
de humanidad qne acallasen para siempre las 
preocupaciones, y el fanatismo con que algu
nos gobiernos vulneran los derechos mas sagra
dos del hombre y de la sociedad. 

La creación, pues , de aquellos tres 
puertos francos, resuelta por la necesidad de 
reanimar el comercio produjo todo el efecto 
que era de esperar. Marsella salid de su 
letargo, y poco ú poco se apodero del comer-
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cío de levante. Dunquerque estendid sus empre

sas por todo el N o r t e , y Bayona sostuvo y 

fomento su comercio con la España. La indus

tria hizo tan rápidos progresos en todos sus ra

mos que en pocos años llegó á contar 508 tela

res de lana. La navegación se estendió prodh-

giosamente. La pesca ocupó crecido numero de 

buques fomentando la marinería. Los capitales 

tuvieron objetos productivos á que aplicarse. Las 

ganancias aumentaban las riquezas, y todo con

curría de tal modo á hacer prosperar las ren

tas y los recursos de la Nación , que muy pron

to se vio el comercio y la marina militar ba

jo un pie tan respetable que pudieron rivalizar 

los progresos de la Holanda , y las considera

bles fuerzas de la Inglaterra. 

¿ Y cual hubiera sido el resultado de t o 

da la protección de Colbert á favor de la agri

cultura y de las fábricas sino hubiese dejado 

en libertad al comercio para que facilitara la 

salida y el aumento de todos los productos? 

¡ Cuanto no hubiera retardado los progresos de 

la industria nacional un sistema de prohibicio

nes y restricciones para el comercio esterior! 

j Cuantos obstáculos hubiera tenido que vencer, 

y cuantos años hubiera necesitado para que el 
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solo fomento de la agricultura y de las artes pro

dujera un comercio interior, tal que por sí solo 

fuese capaz de aumentar las riquezas y los re

cursos que la Francia necesitaba para restable

cer sus empresas esteriores , su marina, su en

grandecimiento y su representación política ! Y 

aun logrado aquel esclusivo comercio nacional, 

y aquel aumento de riquezas, la esclusiva mis

ma de cada ramo, ¿no produjera un monopo

lio que alterase los precios, empeorase la ca

lidad de los géneros, despertase el deseo de 

efectos estrangeros , encareciese las subsistencias 

disminuyese el trabajo y abriese las puertas á 

un contrabando que el interés común favorece

ría contra toda la severidad de las leyes ? Pero 

supongamos que los productos de la industria 

llegasen á la mayor prosperidad , sin participar 

del atraso que es inherente á la falta del estímu

lo que nace de la competencia, en este caso ¿la 

Francia habría de limitarse á su comercio in

terior , ó habría de llevar sus sobrantes a otros 

jjaises ? Si lo primero , claro es que aquella gran 

Nación vendría á quedar en un aislamiento cual 

el que presentan los Estados que por sus cir

cunstancias particulares , ó por la barbarie de 

sus gobiernos 5 se bailan privados de .comercio 
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con los pueblos de la culta Europa. Si lo se

gundo , habria de recibir en cambio productos 

estrangeros, porque ¿donde están los mercados 

que paguen solo con plata u oro artículos que 

en la concurrencia general del comercio pudie

ran adquirir en cambio de sus produciones in

dígenas? Y si una nación hallase tales depósi

tos de plata para el cambio de sus sobran

tes ¿ la riqueza misma que adquiriese con tal 

comercio, no produciría al fin la decadencia 

del trabajo y de la industria, como sucedió á 

la España con el descubrimiento de la Amé

rica , viniendo á empobrecerse por el peso mis

mo de sus riquezas ? 

La Francia, pues , logro' la prosperidad de 

su industria y de su comercio con leyes pro

tectoras , no con leyes restrictivas. Los puertos 

francos concurrieron esencialmente para e l l o , y 

nada importa que luego decayera algún ramo 

de industria, d que vicisitudes políticas dismi

nuyesen el poder marítimo de la Francia, d 

que las alternativas que acompañan siempre a 

los mejores establecimientos influyesen tam

bién en la destrucción de aquellos mismos 

puertos que tantos beneficios habian proporcio

nado. Nada importa, decimos,, esta novedad* 
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porque si recorremos la historia del comercio 

de todas las naciones desde los Fenicios, pri

meros maestros de la ciencia mercantil , has

ta las Anglo-americanos , cuyo engrandecimien

to admira hoy la Europa, hallaremos las prue

bas mas evidentes de que la libertad absolu

ta del comercio , favoreciendo el trabajo , y a u 

mentando las producciones agrarias y fabriles 

ha sido en todos tiempos el origen del poder, 

riquezas , y prosperidad de los mas grandes im

perios , y que cuando fuerzas enemigas, ó de

saciertos de los gobiernos entorpecen las em

presas del comercio, entonces se desploma aquel 

poder , desaparecen las r iquezas, los pueblos 

son infelices , y Jas naciones se destruyen al fin. 

Si los representantes de la España se dig

nan tomar en consideración las observaciones 

que anteceden, el examen de ellas les hará co

nocer si efectivamente nos bailamos en el caso 

de poder adoptar las mismas medidas con que 

el ilustrado Colbert proporcionó á la Francia 

el mayor fomento de todos los ramos de la 

riqueza nacional. 

Por nuestra parte sin dejar de conocer lo 

arriesgado que es el hacer aplicaciones del sis

tema económico político y administrativo do 
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otras naciones nos resolvemos á decir que la 

España puede llegar á su mayor engrandeci

miento siguiendo el que adoptó la Francia en 

la época referida, y que podremos lograrlo con 

mucha mas facilidad; porque Colbert tubo que 

crear las fábricas y que llevarlas como de la ma

no hasta cierto, punto mientras que nosotros 

las tenemos establecidas y muchas de ellas ha

ciendo progresos que las conducen á la per

fección. Colbert tubo que plantar, por decir

lo a s i , Jos principales ramos de la industria, 

y la España solo tiene que quitar los grillos 

al comercio para que poniendo éste en circu

lación los preciosos frutos de nuestro suelo, pres

te auxilios á Jas fábricas, favorezca el trabajo 

y proporcione á la nación los grandes recursos 

que necesita para la reparación de sus desgra

cias. Esperemos pues que la luz de la verdad 

guie á nuestros dignos representantes por el ca

mino del acierto para que examinando el de

plorable estado en qué se hallan todos los ra

mos de nuestra industria, las causas de su atra

so y decadencia, los recursos que la nación tie-; 

ne en si misma , y los efectos que han pro

ducido las disposiciones legislativas de los años-

de 20 y 21 en todo lo relativo á comercio 
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conozcan que las medidas que se han adopta

do en esta parte no han sido correspondientes 

á nuestras necesidades ni al estado en que se 

halla nuestra península por los acontecimientos 

de la América , y esperemos también que sus 

propias observaciones les presenten el conven

cimiento mas íntimo de que para conservar ó 

restablecer nuestras relaciones de comercio con 

aquel hemisferio, y rivalizar de algún modo la 

empresas mercantiles de las demás naciones, no 

hay otro recurso mas eficaz que el de esta

blecer en nuestra península puertos de libre 

comercio. 

Pero para conocer en toda sü éstension la 

necesidad y la urgencia en que se halla la 

España de crear estos establecimientos , será 

conveniente prestar alguna atención á las ob

servaciones que siguen. 

Los puertos de comercio libre son de absoluta 

necesidad para restablecer nuestras relaciones 

con la América, y facilitar la mejor sali

da de las producciones de nuestra península. 

Siendo la América española la parte de¡ 

inundo donde pueden hallar mejor salida los 
2 
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productos de ' la industria peninsular, y habie'n-

dose hecho para todo, sus habitantes muy ne

cesarios los de la agricultura americana, es cla

ro que la primer atención de las Cortes y del 

gobierno debe ser favorecer las relaciones mer

cantiles entre los dos hemisferios, porque rea

nimado nuestro comercio , se facilitará eJ fomen

to de los rrmos q le lo constituyen, y se pro

porcionará á todo; los consumidores de la N a 

c i ó n con la posible abundancia y equidad los 

artículos que han de satisfacer sus necesidades. 

Entre los grandes obstáculos que se opo

nen á nuestro comercio de América , el que se 

presenta como mas insuperable es la rivalidad 

comercial de las potencias estrangeras j pero 

esta rivalidad es justamente la que reclama 

la creación de los puertos libres. Vamos á es-

plicarlo. 

Antes y después de la independencia en 

que actualmente se h:;llan casi todas las pro

vincias de Ja América , y mientras la España 

hacia su comercio llamado esclusivo, que nun

ca lo fue, la mayor parte de las Naciones de 

Europa se facilitaban en aquellas regiones la 

saüda de los respectivos productos de su in

dustria. El contrabando, los privilegios, ó el 
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consentimiento de las autoridades locales Jes pro

porciono siempre con mas d menos facilidad 

el logro de sus deseos, sin que la España adop

tase ninguna de las disposiciones necesarias a. 

favor del comercio nacional. Sus miras no te

nían otro objeto que el de la esclusiva, y esta 

era justamente la clave de todas sus desgracias 

en política y comercio. No nos detendremos aho

ra á recorrer la historia de los acontecimientos 

de la América , ni es de nuestro propósito ha

blar de los recursos que el gabinete español 

pudiera ejercitar con los demás de la Europa, 

y aun con el de los Estados-Unidos de Amé

rica para una feliz conciliación entre los diver

sos intereses y deseos de todas las naciones, y 

particularmente los de la España Europea y la 

Ultramarina. Diremos solamente que ya es-

tan abiertos todos los puertos americanos al co

mercio universal, y que jamas podrán cerrarse 

sea cual fuere el término de aquellos aconte

cimientos. Acabó para siempre la esclusiva que 

la España gozara , y todas las naciones tre

molan sus banderas en el Pacífico y en el A -

tJántico. 

Por consecuencia no queda otro recurso por 

ahora para el comercio español sino ver el mo-
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do de concurrir i los puertos de América si

quiera en igualdad con los mismos estrangeros. 

Pero ¿ como podremos conseguirlo cuando estoá 

nos llevan tantas ventajas en sus negociaciones 

mercantiles? Difícil será por cierto; pero no lo 

consideramos imposible. Examinemos esta cues

tión. Las ventajas que se presentan á favor de 

los estrangeros son estas : seguridad en los ma

res : franca entrada en todos los puertos in

dependientes : menos costo y mas facilidad en 

la construcción, habilitación y despacho de sus 

buques, y una economía muy perfeccionada en 

todos los ramos de su navegación y comercio. 

Con respecto á los productos de su industria 

si bien no hay ninguna Nación que posea tan 

favorable reunión de ellos como la España para 

el surtido de todos y de cada uno de los di

ferentes mercados de la América, también es 

menester convenir en que la concurrencia si

multánea del comercio de todas las naciones po=» 

drá abastecerlos de tal modo qne perjudique no

tablemente á todas las producciones agrícolas é 

industriales de la península, ó que las haga 

innecesarias por la abundancia, perfección, y 

equidad de las que conduzcan los estrangeros. 

Pero si bien es verdad que estos tienen 
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mas seguridad para Ja navegación; que en su 

economía • comercial nos llevan crecidas ventajas 

y- que la general concurrencia en América de 

las producciones de todos los países de Europa 

perjudica á las de nuestra península hasta el pun

to de poderlas destruir ¿no deduciremos de estas 

mismas circunstancias que á la España no le 

queda otro recurso para restablecer sus negocia

ciones con la América , y fomentar todos los ra

mos de su riqueza que el establecer puertos ab

solutamente libres para el comercio á todos los 

paises del mundo? Téngales la España , y la 

libertad misma del comercio facilitará empre

sas , cuyas, ventajas si en un principio fueren 

inferiores i las de los estrangeros , después com

petirán con estas, y triunfaremos al fin. Por

que no siendo difícil proporcionar la seguridad 

de la navegación, y habiendo desaparecido las 

riquezas con. que los españoles manejaban sus 

negocios marítimos,, la necesidad les :hará aho

ra- perfeccionar la economía de sus.-..buques, y 

de todas las operaciones., teniendo para ello los 

inmensos recursos que se obtendrían - por el es

tablecimiento de los puertos libres. Y estando 

de porte de los comerciantes españoles la ven

taja del conocimiento práctico de toda la Amé-
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r ica , de sus usos y costumbres en sus diferen

tes reinos y provincias, y con relaciones y en

laces que en mucho tiempo no podrán adqui

rir los estrangeros ; y gozando ademas la Es

paña, como ya se ha dicho, de una reunión de 

producciones indígenas que respectivamente no 

posee ninguna otra Nación ¿ podremos renunciar 

á la alhagüeña esperanza de que nuestro aco

bardado comercio vaya prosperando en propor-

ci( n que Jas leyes y el gobierno le restituyan 

sus debilitadas fuerzas para que pueda abrirse 

comunicaciones que solo han de franquearse con 

las armas de la libertad mercantil? 

N o estableciéndose los puertos libres , que

dan los estrangeros dueños esclusivos del trá

fico de América , y la España verá decaer su 

agricultura é industria con la destrucción total 

de su comercio marítimo, privándose de los gran

des í'ecursos que necesita para restablecer la ma

rina militar y aliviar á los pueblos de las con

tribuciones que los agovian. 

Creemos, pues , haber probado que la ri

validad que los estrangeros presentan hoy al co

mercio nacional, resuelve la cuestión de los puer

tos l ibres, y que el interés general de la na

ción exije que se adopte esta medida. Pero para 
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conocer todos los beneficios que pudieran resul

tar de aquellos establecimientos; para persua

dirse de la necesidad de su creación, y para 

proceder con el debido conocimiento en las dis

posiciones legislativas que deben adoptarse , con

tinuaremos nuestras observaciones con la doble 

mira de que se desvanezcan ciertas máximas per

niciosas que tanto han cundido por desgracia au

mentando las calamidades del comercio español. 

Los naturales de América preferirán el comer

cio de los puertos ubres de la península a l 

de las naciones estrangeros. 

Primero: porque la esperiencia que los ame

ricanos tienen de la buena fe y exactitud con 

que los comerciantes de la península desempe

ñan sus comisiones, y la idea de los enormes 

gastos, perjuicios y contingencias que siempre 

han esperimentado en casi todos los países es

trangeros, Jes hará preferir nuestros puertos de 

libre comercio , aunque en estos consideren m e 

nos ventajas que en los mercados de otras naciones. 

Segundo: porque en los puertos libres han 

de hallar una reunión de frutos y efectos de 

toda clase , que les proporcione mas facilidad 
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para hacer los surtimientos que necesiten; sur-= 
timientos que no podrían hallar en ningún puer
to estrangero. 

Tercero: porque la concurrencia de los pro
ductos industriales de otras naciones en los puer^ 
tos libres, hará que adquieran en ellos cuan
to puedan necesitar á precios tan cómodos co
mo en los mismos puertos estrangeros, 

Cuarto : porque la concurrencia de estos á 
nuestros puertos libres ha de ofrecer mejor ven
ta de los frutos de la América que la que pu
dieran lograr en determinados puntos de otras 
naciones , donde muchas veces les hicieran su
frir los mas terribles sacrificios, 

Quinto : porque en el caso de que en los 
puertos libres hubiese algún entorpecimiento en 
la venta de frutos ultramarinos, los comercian
tes establecidos en aquellos puertos hicieran an
ticipaciones que nunca lograr jan en los merca
dos estrangeros sin el recelo de graves perjuicios. 

Sesto: porque para el retorno de sus es-
pediciones el conjunto de artículos como pape), 
aguardiente, vino, aceite y fierro, y toda clase 
de efectos proporcionaría á sus buques unos fle
tes que nunca pudieran lograr en retornos des
de otras naciones. 



Séptimo: porque los derechos de puerto, 

fanales, tonelada , anclage , sanidad , y otros 

que son muy crecidos en todas partes, menos 

en Gibraltar , gravarían sus espedicinnes con 

enormes gastos que no sufrirían en ios puertos 

de la península. 

Tales son las principales ventajas que in

dujeran á los comerciantes de la América á pre

ferir el comercio de la España al de Jas plazas 

estrangeras. 

Y ¿ que estorbos pueden oponerse á este 

libre comercio y privar al labrador y trafican

te , al empresario y al obrero , al naviero y al 

industrioso, á Jos propietarios y asalariados, á 

Ja Nación, en fin, de los inmensos beneficios 

que habrian de resultar si lográsemos estrechar 

de nuevo con lazos de común utilidad los in

tereses de todos Jos hijos de los dos hemisfe

rios españoles? ¡El estado político de la América! 

He aquí la contestación que se nos dará; 

añadiendo que mientras la América no conso

lide su independencia , o vuelva á su unión con 

Ja Metrópoli, Q que esta entable comunicacio

nes con los gobiernos de hecho que la rijan, 

no puede permitirse ni verificarse el comercio 

entre ios puertos peninsulares y ultramarinos. 
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Pero sin embargo séanos permitido decir 

que hay un medio que la política, la razón-, 

la justicia y la conveniencia pública lo invoca 

para bien de la España Europea y de la Americana. 

Declaren los representantes del pueblo es

pañol , como ya el comercio de Cádiz lo pidid 

á las Cortes anteriores en representación de i ? 

de Febrero próximo pasado, que sea cual fue

re el estado político de las diferentes provin

cias de América, el gobierno supremo de la 

Nación respetará siempre las propiedades de to

dos los naturales y habitantes de aquellas re

giones ; que sus espediciones serán admitidas a 

comercio ea todos nuestros puertos, sin dejar 

de considerarías como nacionales para el goce 

de las franquicias que estas disfruten ; y que 

al efecto subsistirá la prohibición de admitir en 

la península frutos estrangeros de los que se 

producen en la América Española, y entonces 

las Cortes y el pueblo español verán como la 

América adopta un sistema de reciproca equi

dad y conveniencia por el cual resulten á la 

España Ventajas que la recompensen en parte 

de los males que hoy esperimenta. 

Si esto no se hace, aunque la posteridad 

cubra con el velo de la indulgencia los desa-
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ciertos en que podamos incurrir, la razón nos 

acusará siempre del mal que hicimos por no 

conformarnos con sus avisos ni con los precep

tos de la esperiencia. 

Hecha aquella declaración por parte de las 

Cortes, se evitarán los progresos y la consoli

dación del comercio directo de las naciones es-

trangeras con Ja America , se facilitará á los 

comerciantes españoles el concurrir á e l l a , si

quiera en igualdad con los mismos estrangeros, 

y se impedirá en cierto modo el que toda la 

America quede cerrada para la España, como 

lo han estado las provincias del Rio de Ja Plata 

y varios puntos de uno y otro continente. Aca

so podía decirse que si los pueblos disidentes de 

la América desprecian las franquicias comercia

les con que se les brinde, nada habremos ade

lantado ni con los puertos l ibres, ni con seme

jante declaración : ¿ pero y que mal se nos pue

de seguir de haberlo intentado ? Podremos ver

nos en peor situación que en el dia? Los puer

tos libres hicieran por ventura algún mal para la 

Nación ? 

Dirán también los que se oponen a la fran

quicia de tales puertos libres que en el estado 

presente de las Améiicas no es posible que ni 
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en muchos años tengan buques que destinar á 

su comercio con la península. Démoslo por su

puesto aunque sin consentirlo. ¿ Y que resulta

ra? que el comercio de toda la América se hará 

ó por los estrangeros ó por los peninsulares. Los, 

estrangeros ya lo hacen y casi esclusivamente; 

luego si nosotros por medio de los puertos l i

bres podemos entrar en participación ¿no lo

graremos un gran bien ? 

Asimismo podran decir que por mas que 

se inteute demostrar lo contrario, al fin los es

trangeros tendrán mas ventajas que los nacio

nales para su comercio desde los puertos libres, 

a los de la América; y aunque esto no puede 

ni aun suponerse siquiera por las razones que 

ya hemos manifestado, diremos sin embargo, que 

si por aquellas ventajas que los estrangeros nos 

llevan en su navegación y comercio han de ha

cer sus espediciones á América, de tal modo que 

impidan la de los españoles, esto mismo ha

bría de suceder de un modo mas real, . mas 

absoluto y efectivo sino se establecen los puertos 

l i b re s , porque entonces ni aun tendrán el re

celo de que los rivalicen los españoles. Luego 

si los puertos libres pueden ofrecernos alguna 

esperanza ¿ por que hemos de renunciar á ella 
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y dejarnos morir dentro del círculo fatal en que 

hoy nos vemos ? 

Finalmente dirán que no deben permitir* 

se las negociaciones desde los puertos libres con 

los de los independientes, porque esto fuera lo 

mismo que reconocer su independencia. 

Pero á este reparo satisfaremos diciendo, 

que hecha aquella declaración por las Cortes, 

y alzándose en su virtud la prohibición que 

hay en la actualidad por parte de nuestro go

bierno para hacer espediciones á los puertos in

dependientes, los comerciantes buscarían el mo

do de facilitarse las comunicaciones oportunas 

para sus negocios, sin que las Cortes se vieran 

en la precisión de decir; reconozco, ó no per

mito la independencia de América. En una pa

labra, el procedimiento del Congreso en esta 

parte fuera lo mismo que si estando en rebe

lión alguna provincia de la península dijera: pues 

que ni los heles y pacíficos habitantes de aque

lla provincia ni los demás de España tienen 

culpa de semejante rebelión , no se estorben las 

comunicaciones mercantiles, porque ellas no han 

de influir en la suerte de la guerra, siempre 

que se observen las precauciones á que obliguen 

las circunstancias, 
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Quiera el cielo que los ilustres diputados 

de la nación se penetren bien de la importan

cia de este asunto: que examinen las razones 

que el comercio de Cádiz espuso en su cita

da representación , y se resuelvan por fin , á 

adoptar una medida por la cual , sin conce

der ni negar el reconocimiento de la indepen

dencia americana, se consiga que los puertos 

libres sean el punto de reunión donde se estre

chen las relaciones de amistad y comercio en

tre los naturales de los dos mundos españoles. 

Los puertos de comercio libre pueden producir 

á la España el bien incalculable de que 

las naciones estrangeras prefieran el comer

cio con ellos al directo de América. 

Se funda esta esperanza en el mal resul

tado que han tenido las espediciones de los es

trangeros al Rio de la Plata , Habana y otros 

puertos. JSo pudiendo llevar mas que los pro

ductos de la industria de sus respectivas nacio

nes , la concurrencia de grandes partidas de de

terminados artículos, y la precisión de realizar

los , para comprar los cargamentos de su re

torno, los ha obligado siempre á sufrir la ley 
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que los especuladores han querido imponerlos. 

Ley tanto mas dura cuanto que la escesiva 

abundancia de las cosas y la idea de otras 

frecuentes introducciones, hacían que los pocos 

compradores d especuladores de cada puerto, l i 

mitasen sus ofertas á unos precios tan ínfimos, 

que los pusiese á cubierto de todo quebranto 

cuando se verificasen aquellas nuevas intro

ducciones. 

Por consecuencia , no seria estraño, que es

tablecidos los puertos l ibres, los estrangeros bus

casen en ellos una realización mas fácil de las 

manufacturas y producciones de su suelo. Y 

ciertamente Ja hallarían , porque los inmensos 

capitales y la multitud de compradores que se 

reuniesen en dichos puertos , evitarían el mo

nopolio , que suele ejercitarse en otras plazas de 

comercio, contra los introductores de ciertos efec

tos. Ademas que como generalmente en A m e 

rica para vender b ien , se necesita dar gran

des plazos á los comerciantes del interior, y 

estos no compran partidas fuertes de un solo 

artículo, sino que hacen surtimientos análogos 

a* los consumos del punto á donde se dirijen; 

resulta que los estrangeros no pueden obtener 

grandes ventajas, y lian de sufrir, como se 
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ha dicho, la ley de los especuladores. 

Por moderadas que fuesen las ganancias 

de los estrangeros en los puertos libres de Es

paña, deberían preferirlas á las del comercio de 

Amér ica , ya por evitar los dilatados viages, y 

ya porque las demoras en la realización de sus 

espediciones les disminuirán estraordinariamente 

las ganancias que pudieran disfrutar. 

En nuestros puertos de libre comercio ade

mas de la gran facilidad que hallarían para la 

Venta de sus efectos tendrían la proporción de 

poder librar sobre las remesas que hicieran , laá 

dos terceras ó tres cuartas partes de sus va

lores , con cuya operación , que no les fuera muy 

gravosa , (*) podrían repetir sus espediciones, 

las cuales les produjeran en un tiempo dado, 

mucha mas utilidad que en las del comercio 

de América. 

Los buques estrangeros tendrían también la 

gran ventaja de hallar en los puertos libres, 

no solo todas las producciones de la agricultu

ra americana , sino los vinos, lanas, acey tes, 

(*) En la Habana á la salida del últiuid 

comboy corria el premio del dinero sobre fir* 

mas de primer orden á 2 p § al mes. 
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y otros artículos de nuestra Península, y esta 

reunión de efectos proporcionaría mejores fletes 

que los que respectivamente pudieran rendirles 

los viages de aquel comercio. 

Finalmente; siendo los puertos libres una 

feria ó mercado constante de todas las produc

ciones del Universo , y habiendo en ellos com

pradores y vendedores de todas partes, es evi

dente que los comerciantes de todas las nacio

nes hallarán en dichos puertos vencida la gran 

dificultad en que generalmente consiste el buen 

resultado de todas las negociaciones ; á saber 

que haya quien desee comprar, cuando se quie

ra vender; y que haya quien desee vender cuan

do se necesite comprar, 

Debiéndose inferir por las razones espues

tas , que los estrangeros hallarían mas utilidad 

en su comercio con los puertos libres que en 

el de América j que esperanzas tan lisonjeras 

no podremos concebir con la idea de que la Espa

ña viniese á disfrutar por el sistema de la l i 

bertad , el comercio mismo que no pudo sos

tener por el de la esclusiva de leyes de Indias!!! 

Pero aun cuando no nos aliente la espe

ranza de un por venir tan venturoso, ¿podre

mos dudar que las demostraciones contenidas en 

3 
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los artículos que anteceden presentan el con

vencimiento mas positivo, de que en la situa

ción actual de la España, solo los puertos l i 

bres pueden proporcionar el verdadero fomento 

de la industria nacional? 

Los puertos de comercio libre disminuirán ¡a 

salida de plata para el estrangero. 

Como que desgraciadamente está tan d i 

fundida la opinión de que la salida de plata 

para el estrangero es un gran mal para la Es

paña , será menester que sin entrar en lo prin

cipal de esta cuestión demostremos que los puer

tos libres lejos de facilitar la salida de la pla

ta pueden disminuirla notablemente. 

Nadie podrá negar que la mayor'parte de 

los géneros que introducen los contrabandistas 

los venden á dinero efectivo, con el cual repi

ten mas fácilmente sus operaciones , sin que les 

sea conveniente llevar retornos de efectos na

cionales, ya por falta de inteligencia , ya por 

no sufrir las condiciones que los estrangeros les 

impusieran, y ya por no esperimentar demo

ras que tan contrarias son al tráfico clandes

tino. De aqui resulta que si Gibraltar nos ven-
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de dos millones de pesos de géneros, igual 

cantidad recibe en plata que se ha sacado de 

nuestros pueblos. Pero si se declarase á Cádiz 

puerto l ibre, y se hiciesen las convenientes re

formas en el arancel, aquellos mismos géneros 

Jos remitirían los fabricantes ó comerciantes es

trangeros á sus correspondientes de C á d i z ; y 

estos venderían á los traficantes del interior, 

que traerian productos de nuestro suelo y de 

nuestra industria por la buena salida que pu

dieran hallar en el puerto l ibre , de lo cual 

resultaría que si se hiciesen introducciones de 

géneros estrangeros, también se proporcionaría 

la salida de producciones indígenas. Se dirá, 

que siendo la plata acuñada el obgeto que mas 

apetecen Jos ingleses para el retorno de sus gé 

neros, si hallan quien les compre con plata 

en Gibraltar no vendrán á Cádiz á recibir fru

tos que podrán, d no , convenirles. Pero este 

argumento es justamente el que mas favore

ce para el esclarecimiento de la verdad. Sien

do Cádiz puerto l ibre , y permitiéndose la en

trada en la península de algunos géneros que 

hoy están prohibidos, ó que sufren excesivos 

derechos, se acabará por aquel medio el con

trabando con Gibraltar, los contrabandistas se 
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volverán traficantes, dejarán de ir á aquella 

p laza , y vendrán á Cádiz. Los ingleses no ha

llando quien les compre en Gibral tar , vendrán 

á vender á esta ciudad ^ y por el pronto ya 

se presenta á favor de la España la gran di

ferencia que ha de resultar entre ir á comprar 

géneros á los estrangeros, ó que estos vengan 

á venderlos á nuestros puertos. Precisados , pues, 

los ingleses á vender en Cádiz lo que antes 

vendieran en Gibraltar, es consiguiente que sus 

retornos los harán en frutos ú efectos ya de 

nuestra península, ó ya de los de América; y 

si alguna vez llevasen plata , nunca será de 

un modo tan absoluto como desde Gibraltar, 

pues aun desde allí mismo hubieran llevado 

nuestros frutos si los hubiesen podido obtener 

sin el recargo de gastos en su conducion hasta 

aquel punto. 

Para no poner en duda esta verdad es 

menester tener presente que la España vende 

¿ la Inglaterra por mas valores de los que le 

compra. Según un estado que copia el céle

bre Jeremías Bentham en su opúsculo contra 

el siitema prohibitivo demuestra que el valor 

de los productos y manufacturas esportados de 

Inglaterra para España en los años de 1817 
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1.81S y io 1 9 , importó en libras esterlinas 

588.821 en el 19:518.845 en el 2? y 509.278 

en el 3? Y el valor aproximado de los prin

cipales artículos importados en aquel reino pro

cedentes también de España en el mismo tiempo 

fue de libras esterlinas 1.715.691 en el ano 

de 1 7 : 2 0 9 0 , 6 2 0 en el de 1 8 : y 1.598.712 

en el de 19. 

Estos grandes valores que la Inglaterra 

nos compra prueban con evidencia lo perjudi

cial que fuera para la agricultura é industria 

nacional, el poner estorbos ilimitados i los pro

ductos de aquel pais , especialmente , cuando 

muchos de ellos no pueden perjudicar á nues

tras manufacturas, porque de algunos artícu

los no tenemos fábricas, y de otros no de

biera temerse la concurrencia, estableciendo un 

derecho moderado, y dispensándose á. nuestros 

empresarios y obreros los verdaderos auxilios 

que necesitan, y no los ilusorios de prohibiciones 

y escesivos derechos , tan paladinamente eludi

dos por un tráfico clandestino que ya no pue

de evitarse. 

Lo espue:t) nos parece suficiente para pro

bar que los puertos libres disminuirán la sa

lida de plata para el estrangero y facilitarán 
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la salida de frutos nacionales; pero si todavía 

se desean mas convencimientos examínense con 

imparcialidad las esplicaciones á que se con

trae el punto siguiente. 

Los puertos de comercio libre no aumentarán 

el contrabando 5 mas bien pudieran dismi

nuirlo si se modificase la legislación de las 

aduanas. 

Que el contrabando en España no puede 

aumentarse lo prueba. Primero: que se verifica 

en toda la estension que conviene á los con

trabandistas. Segundo : que llena todas las ne

cesidades y deseos de artículos prohibidos ó 

recargados de derechos, de tal modo que hay 

tantas existencias y á precios tau equitativos, 

como si todo estuviera libre. Tercero: que se 

aumenta d disminuye según se alzan ó bajan 

los derechos, y según se amplían d modifican 

las prohibiciones. Cuarto : que se facilita por 

las mismas leyes y por los mismos medios que 

el gobierno adopta para evitarlo. Quinto y úl

timo : que el número de contrabandistas se ha 

aumentado á proporción que las prohibiciones 

han empobrecido á traficantes, á quienes la ne

cesidad ha puesto en aquel fatal ejercicio. 
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Siendo esta la verdad de lo que pasa en 

España, sin que haya poder humano que lo 

remedie, por nías que las ilusiones de un pa

triótico deseo , reclamen la observancia de unas 

leyes que el interés común , y las necesidades 

de los pueblos dejan ilusorias; habiendo demos

trado la esperiencia que el fomento de las fá

bricas no puede proporcionarse por el sistema 

prohibitivo; estando conocida la mala fé de los 

que invocan la protección de la industria na

cional para contraer á un solo punto el mis

mo contrabando, objeto de sus reclamaciones; y 

no siendo compatibles las necesidades de los 

pueblos con las prohibiciones, ni posible la 

existencia de estas sin el contrabando, pregun

temos ahora ¿se reformarán las leyes prohibi

tivas y se modificarán los derechos de tal mo

do que desaparezca todo aliciente para el co

mercio clandestino? Si se dice que s í , es evi

dente que haya ó no puertos libres , desapare

cerá el contrabando. Si se dice que n ó , obser

varemos que los puertos libres es imposible, ab

solutamente imposible, que aumenten el con

trabando , porque nunca puede hacerse mas que 

ahora, mediante á que , como se ha d icho , las 

introducciones no tienen otro estorbo que la nu> 
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ma abundancia de ios artículos prohibidos. 

Pero analizemos todavía mas este punto. 

Pretenden algunos que el mal está en que los 

agentes del íisco no cumplen con sus deberes, 

y que esto puede remediarse. Séanos permiti

do decir que no lo creemos posible , pero con

cedámoslo por un momento para preguntar de 

nuevo , ;• verificadas todas las precauciones que 

quiera inventar el mejor celo de los patronos 

de las prohibiciones, podrá evitarse el con

trabando? Si se cree que s í , entonces no hay 

porque temer á los puertos l ibres; si se pone 

en duda, se acabo también el temor, porque, 

¿ qué será mas fácil de v ig i la r , el recinto de 

]os puertos libres, d toda la raya de PVancia 

fronteras y puertos de Portugal , Gibraltar y 

todas las costas de España ? Nos consideramos 

dispensados de llevar mas adelante nuestras ob

servaciones, pues es evidente que los estrechos 

límites de los puertos libres no son capaces de 

aumentar, en manera alguna el contrabando. Es 

preciso repetirlo; las introducciones son en Ja 

actualidad muy escedentes á los consumos, y 

se hacen tan francamente , y con tanta segu

ndad cuanto que como todo el mundo sabe, 

existen en Gibraltar , y aun en España mis-
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mo , compañías de aseguradores que á premios 

muy moderados ponen Jos géneros en el pun

to donde se quieren desde la choza mas ocul

ta de la Península , hasta la plaza mas pu

blica de ciudades vigiladas por el resguardo an

tiguo, y por el militar nuevamente creado : por 

este resguardo, que tantos perjuicios origina á 

Ja nación en sus intereses como en la mo

ral pública. 

Y no se crea que solamente la España 

sufre la plaga del contrabando. Este es un con

tagio general en la Europa desde que la Fran

cia y otras naciones adoptaron el sistema pro-

Iiibitivo como represalia contra Ja Inglaterra y 

en odio de aquel re y no. Desde entonces hasta 

estos mismos dias los gobiernos han sido cons

tantes en prohibir lo mismo que franqueaba con

tra toda la severidad de las leyes el interés g e 

neral de todos los consumidores. E l conde de 

Hogendorp ha dicho en las Cámaras de los 

estados generales de Holanda acerca del con

trabando estas notables palabras „el terreno que 

nosotros podemos defender no guarda la menor 

proporción con aquel en el cual es menester sos

tener los ataques." 

En Inglaterra, dice, hay una guerra abier-



ta y permanente, y los combates de tierra y 

de mar con los contrabandistas se han hecho 

tan continuos, que dan materia fecunda para 

la composición de romances y de piezas dra

máticas. 

La Francia presenta el ejemplo singular de 

que para conseguir la mayor abundancia de 

cualquier artículo basta su prohibición. 

Convencida , pues , la Holanda por el des

engaño que presentan todas las naciones de E u 

ropa y por su esperiencia propia, de que las 

prohibiciones no son eficaces por si solas para 

el fomento de las fábricas , y de que son inú

tiles todas las leyes que se promulguen para 

destruir el contrabando , acaba de alzar toda 

prohibición de artículos estrangeros y ha fija

do en 6 p § el máximum de los derechos de 

importación. 

Vergonzoso es ciertamente que los gobier

nos fuesen tan constantes en sostener el siste

ma prohibitivo y los escesivos derechos, cre

yendo que la vigi lancia , la l e y , y el casti

go fuesen superiores á la suspicacia del hom

bre codicioso, y al interés común de introduc

tores y consumidores. En nada ha estimado 

la España el verdadero y patriótico clamor 
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de nuestros mas célebres economistas, que con 

tanto zelo y energia demostraban los errores 

de aquel sistema y la inutilidad de las me

didas que se adoptaban para sostenerlo. Y co» 

mo que desgraciadamente hay quien se obsti

ne en creer que en nuestra península podria 

evitarse el contrabando nos sera' permitido que 

recordemos lo que D . Gerónimo de Ustariz de

cía hace 98 arios en el siguiente párrafo de su 

teoría y práctica de comercio. 

„ La estraccion de oro y plata no se im

pide con pragmáticas y leyes penales, y aun

que algunas del reyno incluyen la perdida de 

la vida , y de Ja hacienda , con cuyo rigor 

amenazan las prohibiciones, no se observan ni 

se pueden observar en España ni en otros rey-

nos sobre semejantes asuntos, como lo acre

ditan las esperiencias de siglos enteros. Ni se 

descubre otra disposición capaz y segura q/je 

la de que España no sea deudora á otras' na

ciones, lo que solo se puede conseguir ven

diéndoles mas de lo que se les compra como 

se ha propuesto ya , y se repetirá muchas ve

ces , por ser la única providencia para nues

tro remedio; ni el permitir la saca de otras 

especies fomentaría mucho su estraccion, s i n o 
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concurriesen otros impulsos del comercio, que 

las arrebaten sin que la mayor vigilancia baste 

á embarazarlo; de que es buena prueba que 

en España, por egemplo, ha habido y con

tinúan semejantes prohibiciones rigorosas de al

gunos siglos á esta parte; en cuyo dilatado tiem

po ha habido también grandes y muy vigi 

lantes reyes , y celosos ministros que han he

cho muchos esfuerzos para su puntual obser

vancia ; pero no se ha logrado : lo primero por

que es imposible poner puertas al campo en 

tan dilatadas costas y fronteras, cuyo ámbito 

pasa de seiscientas leguas: y lo segundo, por

que aunque en todas las costas y fronteras se 

pusiesen guardas d centinelas de vista de dia 

y noche, repartidos de cien en cien pa

sos , ó mas próximos, viéndose unos á otros, 

y mudándose á cada hora á la usanza de los 

ege'rcitos y plazas de guerra (para lo cual no 

bastarían cien mil hombres) no seria difícil 

sobornar á algunos , y aun á muchos de ellos, 

para ejecutar las est¡acciones como hoy sucede 

con los guardas de la real hacienda, y se es-

perimentd en los años de 1722 y 1723 con los 

soldados y paisanos empleados al resguardo de 

la sanidad; cuya vigilancia cuando no se bur-
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Haba con la maligna destreza, se sobornaba mu* 

chas veces con el interés , aunque no podia 

ser muy crecido respecto al valor moderado 

de las cargas que se introducían de azúcar , ca

cao, y otras mercaderías de menor estimación 

que las de dinero, aunque la entrada de es

tos y otros géneros estaba prohibida también 

con pena de la vida , y de la confiscación; y 

habia diputada una junta de ministros muy au

torizados , celosos, y hábiles, que con frecuen

tes sesiones y providencias atendia á su pun

tual observancia y pronto castigo de los con

traventores que se aprehendían ¿y qué diremos 

de las cargas de t r igo , que en los referidos 

anos y en otros pasaban frecuentemente á Por

tugal k aun en tiempo que Ja carga no valia mas 

que cincuenta reales en desprecio de las pro-

liibiciones ? Y pues por el corto útil de 15 ó 

20 reales que pueden tener en la saca y frau

de de granos, saben corromper ó engañar á 

los guardas ¿ qué no intentarán, y que es lo 

que no conseguirán por el gran beneficio que 

suelen lograr de una carga de plata ú oro? Sin 

que los contenga Ja amenaza de Ja pena de 

muerte, que ya saben por esperiencia que es

ta ley es dura en el amago , y blanda en el 
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impulso, pues no la ven practicar ; ademas de 

la gran dificultad en descubrir y convencer 

á los contraventores , como se ha referido ; y 

en fin si en siete u ocho siglos no se ha 

podido conseguir su observancia con la severi

dad de las leyes , muchas veces repetidas y 

renovadas, no debemos esperar que se logre 

su cumplimiento en nuestra e ra , sino es bus

cando otros medios mas naturales, eficaces y 

seguros como son los que se han propuesto de 

la buena disposición de los comercios, vendien

do á los estrangeros mas de lo que les com

pramos ; y no de pragmáticas, prohibid ones 

y guardas en los puertos y otros parages." 

Es pues evidente que el contrabando 

nunca ha podido evitarse en España, ni es 

posible disminuirlo ni atajar sus horrorosas con

secuencias , sino es reformando la legislación 

de las aduanas, alzando las prohibiciones, y 

modificando los derechos 5 y he aqui ¡ oh pa

dres de la patria! uno de los primeros debe

res que os impone vuestro alto ministerio. Tiem

po es ya que la antorcha de la ilustración sirva 

de guia para descubrir el funesto origen de los 

graves males que nos aquejan. Tiempo es de 

h,acer callar Jas preocupaciones, y el interés de 



un cier to numero de españoles que l i b r a n sr§ 

exis tencia en e l ma l q u e or iginan á todos los 

Consumidores . Tiempo es que apartemos de nues 

tra vista las falsas teorías que han es t rav iad» 

nuestra r a z ó n , y q u e o igamos los consejos de 

la esperiencia y del b ien c o m ú n : y t iempo es 

en fin de q u e consideremos el estado de nues

tras necesidades , los medios de sa t i s facer las , los 

efectos q u e ha p roduc ido el sistema de prohi

b ic iones , y q u e se haga resplandecer en la filo

sofía y en los preceptos de nuestras l eyes e l 

g r a n pr inc ip io de que la l iber tad es el a lma 

d e l comercio y la vida de la soc iedad . 

Los puertos de comercio libre no disminuirían 

los consumos de la agricultura nacional por 

la concurrencia de granos estrangeros. 

Siendo i n d u d a b l e q u e el g ran comerc io de 

los puertos l ibres aumentará la poblac ión no 

solo con ind iv iduos de diferentes naciones q u e 

se es tableciesen en el los sino con los infinitos 

t ranseúntes y t r ipulaciones de los b u q u e s ; d e 

b iendo prometernos que el fomento de l a na

vegac ión y del comercio ha de p roduc i r e l es

tab lec imiento de muchas fábricas de, efectos 
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navales en los pueblos de las inmediaciones: y 

siendo evidente que estos pueblos participarían 

estraordinariamente del aumento de población y 

riqueza de los puertos l ibres, bien podremos 

afirmar que aun cuando en Cádiz , por ejem

plo , no se consumiesen mas trigos y semillas 

que Jos que pudiesen traer los estrangeros y to

davía esto no ocasionaría perjuicio alguno para 

3a agricultura nacional. 

Estraña parecerá esta aserción; pero fácil

mente se conocerá la verdad en que se funda 

si consideramos que siguiendo el actual abati

miento del comercio español no quedarían en 

Cádiz ni la mitad de los 6od habitantes que 

hoy residen en esta ciudad; y que proporcio-

nalmente se disminuirá también el numero de 

los que componen las poblaciones inmediatas que 

se sostienen de su tráfico con ella. La razón 

es muy sencilla , y por desgracia ya principia

mos á conocerla. Los mas de los estrangeros ve

cinos de esta ciudad, sino se declara puerto 

l ibre , no tienen objeto para existir en ella, y 

se verán precisados á volverse á su pais. M u 

chos de los nacionales, que hicieron su fortu

na en América se irían á las provincias pacificas de 

aquel hemisferio, y muchos también de los peninsu-
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lares se trasladarían á los pueblos de su na
cimiento; todo lo cual reduciría la población de 
Cádiz y su comarca á un número sumamente 
pobre y reducido, ocasionando muy notable de
cadencia á la agricultura de Andalucía por 
la disminución de consumidores en estos pue
blos. 

Que esta decadencia no puede evitarse err 
el presente orden de cosas , nos parece que na
die podrá negarlo, y por lo tanto deberemos 
tener presente que el aumento de población 
que la libertad del comercio ha de atraer á las 
cercanías de Cádiz , puede presentar á la agri
cultura el mismo d mayor número de consumi
dores que los que indefectiblemente vendrían á 
faltarle sin el puerto l ibre , y por consecuencia 
es evidente que aun cuando los habitantes de 
Cádiz no consumiesen mas trigo que el estran
gero, la agricultura no sufrirá perjuicio alguno, 
y al contrario deberemos estimar en mucho la 
sola esperanza de que no le falten los consu
midores que en la actualidad la favorecen. 

Si estas razones nos persuaden que Ja agri
cultura no se perjudicaría porque los habitantes 
de Cádiz solo consumiesen trigo estrangero, exa
minemos ahora si seria cierto que pudiese fal-

4 
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tar el consumo de l trigo y otros Cereales de 

nuestro suelo. 

Por el pronto , lo primero que se presen

ta á la imaginación es , que aun en las épocas 

en que el trigo de Andalucía ha estado m u y 

caro , y el del estrangero á precios regulares 

siempre en Ca'diz se ha consumido mas de la 

mitad de trigo de la tierra , porque la gene

ralidad de sus habitantes se privan de todo an

tes que de buen pan. Esta observación nos hace 

conocer que lodo lo mas que pudiera recelarse 

fuera que la mitad del trigo que se consumie

se lo comprásemos á los estrangeros. Pero de

tengámonos todavía un momento á examinar si 

puede haber alguna otra causa que se oponga 

al comercio de trigo estrangero con los puer

tos libres. 

Sin entrar en la cuestión de si la España 

produce todo el trigo que necesita, y dejando 

á los patronos de las leyes prohibitivas y res

trictivas Ja resolución del problema económico 

político , que nos presenta la progresiva baja que 

el trigo lia esperimentado desde que se prohi

bió la entrada del estrangero, seguiremos nues

tro propósito y diremos. En los dos años anterio

res el valor del trigo del pais en esta habia 
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ha sido 35 reales vellón fanega poco mas d me

nos , (*) y como el estrangero desmerece cuan

do me'nos una cuarta parte en su calidad, se 

infiere que bajo aquel supuesto el precio que 

podría obtener seria de 24 á 26 reales , precio 

que no puede atraer grandes partidas de otros 

países. 

Pero supongamos que á los estrangeros les 

tuviese cuenta venir a vender trigo á este pre

cio. ¿ Y podremos decir que lo obtendrían ? No 

por cierto. Como que el trigo estrangero que 

se introdujese en Ca'diz no podrían llevarlo des

pués á ningún punto de nuestra península por 

estar prohibida la admisión, tendrían forzosamen

te que venderlo en esta ciudad, ó que tras

portarlo á otras naciones. Para lo primero, ha

brían de venderlo al precio que hallasen, por

que si hubieran de almacenarlo, los gastos, el 

demérito , y las contingencias que son inheren

tes al comercio de t r i go , los baria esponerse 

á unos riesgos que tratarían de evitar como ha 

sucedido y sucede siempre, y así es que los 

estrangeros hacen las ventas en las bahías ó puer 

(*) En el dia ha tenido alteración por 

efecto de la sequedad, pero esto no hace regla% 
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tos y no dentro de las poblaciones. Los compra

dores, pues , ó sean los especuladores que ven

diesen luego á los panaderos ¿ que ley tan du

ra no impondrían, por necesidad, á los estran

geros ? Especular en trigo para una población 

determinada en un puerto libre y situado como 

Cádiz á la confluencia de los dos grandes ma

res , y en la proximidad de los famosos grane

ros de Andalucía ¿ que esperanza de utilidad pu

diera ofrecer á los especuladores ? Si escaseaba 

el trigo estrangero , estaba á la mano el nacio

nal , y por consecuencia no podia haber gran 

alteración en los precios. Y faltando este estí

mulo para correr el riesgo de comprar hoy un 

cargamento, al cual podrán seguirse después 

otros y otros muchos que ocasionasen el ma

yor abatimiento en los precios ¿ quien seria el 

que se atreviese á especular en trigo? Y aun

que en alguna ocasión hubiese especuladores ó 

comprasen los mismos consumidores ¿no seria 

el resultado que si los estrangeros lograban re

gulares precios una v e z , las nueve restantes se

rian sacrificados y escarmentados ? 

E l segundo caso de llevar el trigo á otros 

países para no sufrir el quebranto que las cir

cunstancias ofreciesen en C á d i z , es igualmente 
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funesto. Porque un artículo de tanto volumen, 

de tan poco valor, tan espuesto á deteriorarse 

¿que recargos no tendría con los fletes, demo

ras y demás incidentes que suelen sobrevenir en 

tales negociaciones ? 

Lo que dejamos dicho del trigo es aplica

ble á todos los objetos que no tuviesen mas con

sumo que el de los habitantes de C á d i z , porque 

estando el puerto abierto para recibir de todas par

tes , y no permitiéndose la entrada en la pe

nínsula ; los especuladores no podrían pagar sino 

precios muy ínfimos que alejarían la concurrencia. 

S i , pues , de una parte podemos creer que 

nuestra agricultura no se perjudicaría en la dis

yuntiva que se nos presenta de Cádiz en deca

dencia, d-Cádiz restaurado por la libertad del 

comercio ; si en todo evento Cádiz habría de 

consumir mas de la mitad de trigo del país, 

y si en ultimo resultado venimos á conocer que 

Jos estrangeros no hallarían utilidad en su co

mercio de trigo con esta plaza [cuanta satisfac

ción debe causarnos el ver que los puertos l i

bres que por tantos medios concurrirán al fomen

to de nuestra agricultura no pueden perjudicar

la en ninguna de sus preciosas producciones! 



( 5 4 ) 

La concurrencia de artefactos estrangeros le

jos de perjudicar á los artesanos naciona

les, les proporcionaría la perfección de sus 

obras, y la mejor salida de ellas para 

los pueblos del interior de España. 

La prueba de esta verdad la tenemos en 

Cádiz mismo. Luego que se hizo la paz con 

Francia se Heno esta ciudad de arteiáctos de 

todas ciases, que se pagaron muy bien por el 

gusto y finura de diferentes objetos, y por ser 

nuevos en su especie. Los artesanos creyeron 

llegado el momento de su ruina, y solicitaron 

del gobierno la prohibición de toda obra es-

trangera. Pero en la incertidumbre de lograr 

su pretensión, aprovechaban el tiempo que trans

curría en imitar los modelos que se habian pre

sentado para que no decayese su industria , y 

poder rivalizar la de los estrangeros. Pocos es

fuerzos bastaron para que nuestros hábiles ar

tistas imitasen los artefactos de aquellos , y 

lo consiguieron con tan buen éxito que aunque 

no hubiesen obtenido la prohibición , habrían 

logrado el tiiunfo con que hoy pueden desa" 

fiar á los estrangeros de todas las naciones, es~ 

pccialmente en los ramos de carpintería y eba-
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nisteria. Véanse esos talleres y almacenes, ob" 

jeto de la admiración pública, y preguntemos* 

sin la rivalidad estrangcra, ¿cuando nuestros 

artesanos hubieran llegado á tal grado de per < 

feccion en sus obras? Pues compárense estas 

con las de los mas hábiles maestros de la» 

ciudades del interior de España á donde no llega

ron ni los modelos estrangeros , ni la precisión 

de rivalizados , y hallaremos la prueba mas 

incontestable de la verdad que dejamos esta

blecida. 

Lo primero que es menester considerar es 

que los negociantes estrangeros que trajesen ó 

enviasen á Cádiz tales artefactos, tendrían que 

aumentar á sus primitivos precios los gastos de 

embarque , fletes, seguro , c o l u s i o n e s , premios 

del capital invertido, y de la industria, de

moras costosas- en la venta al menudeo, d re

bajas considerables en las ventas por mayor, 

todo lo cual importaría cuando menos, según 

el volumen y valor de las cosas , desde vein

te y cinco hasta cuarenta por ciento. 

Por otra parte, es una verdad que está 

al alcance de todo el mundo , que la libertad 

del comercio, y la oran concurrencia q»e ten

dríamos en esta plaza , asi de productos na-
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cionales como de estrangeros, habría de pro

porcionar la mayor equidad en los comestibles, 

y por consecuencia una baja en los jornales, 

que sin perjudicar á los obreros, mediante la 

razón indicada , proporcionaría á los empresarios 

un ahorro muy notable en el costo de sus 

obras. Y esta baja seria tanto mayor , cuanto 

que por los mismos efectos de la libertad del 

comercio , obtendrían á precios mas moderados 

las primeras materias, los ingredientes, las her-

rimientas , y cuanto les es necesario para to

das sus obras: resultando que la baja de jor

nales y materiales, les proporcionaría la fabri

cación de cualquier artículo con un 20 á 30 

por ciento de menos costo que en el día. Pues 

ahora b ien , si los estrangeros no han de po

der traer sus artefactos sin un gravamen de 

25 á 40 por ciento, y si por otra parte en 

los nacionales puede haber un ahorro respecto 

á lo que hoy cuestan de otro 20 , á 3 0 , ¿qué 

temor podremos tener de que la concurrencia 

estrangera perjudique á nuestros artesanos ? 

Pero hay mas : supongamos que los es

trangeros nos llevasen ventajas en algún artí

cu lo , que por el pronto pudiera hallar buena 

venta; esto todavía no seria un mal , porque 
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la preferencia que obtuviesen seria dispensada 

á la perfección, á la finura , á los atractivos 

de la novedad, y al mérito de la invención 

de las obras. 

Nuestros artesanos entonces procurarían per

feccionar las suyas, y mediante la singular ha

bilidad que los distingue , conseguirían bien 

pronto el imitarlas , y aun acaso el hacerlas 

mejores. Por otra parte : corno aquella preferen

cia no podrían conseguirla los estrangeros sino 

en algún objeto de mero lujo, y de mucho 

valor , esto nada importaría respecto á lo que 

forma la gran .salida de los artefactos que se 

fabrican en Cádiz para los demás pueblos de 

España. 

Finalmente el escesivo aumento de la po

blación habría de producir una mayor deman

da de trabajo en todos los oficios, y por con

secuencia no habría hombre de cualquier pro

fesión que fuese á quien pudiera faltarle un 

jornal, tanto mas apreciable, cuanto que en

tonces podría hacer mas con 10 reales que aho

ra con 15 . 

Y sobre todo fijemos nuestra atención en 

estas importantes verdades. La población de Cá

diz depeude del comercio: el comercio yace 
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«n una postración mortal: el único remedio que-

se encuentra para volverlo á la vida es cons

tituir á Cádiz en puerto l ibre: si esto no se 

consigue, el comercio muere, y entonces los 

virtuosos artesanos, los honrados trabajadores 

llorarán desvalidos sobre las ruinas de esta 

ciudad , ó irán á buscar el sustento en otro 

pueblo menos desgraciado. 

La concurrencia de los estrangeros á los puer

tos libres no seria transitoria : produciría la 

permanencia y el arraigo de ellos , y el au

mento de la población con grandes venta

jas para la industria nacional. 

jQue diferencia entre la ilustración del si

glo 17 y la del 19 . ¡Entonces el Consejo con

sultaba al Rey que no se permitiese la entra

da de los estrangeros en España. Ahora las 

Cortes conociendo la utilidad de atraerlos, pro

mulgan leyes en las cuales les consignan la 

seguridad de sus propiedades aun en el caso 

de guerra con sus naciones respectivas; y aho

ra también el comercio de Cádiz , compreben

de entre las ventajas que han de resultar del 

establecimiento de puertos libres, la concurren

cia á ellos de los estrangeros! 
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L i conformidad que hay entre esta opi
nión y las máximas del ilustrado periódico de 
Madrid titulado el Amigo del Comercio, nos 
induce á insertar de su artículo de puertos fran
cos el siguiente párrafo que consideramos muy 
oportuno en el asunto que nos ocupa. 

„ Los hombres á quienes atrae Ja venta
ja de formar un establecimiento de importa
ción libre de derechos, no pueden vivir en el 
aislamiento ni en la soledad. En breve nacen 
un sin numero de relaciones entre ellos y los 
habitantes del pais. Cuando la naturaleza ha pro
digado en este aquellos bienes que lisongean 
todos los sentido?, los capitales se conviertan 
en propiedades de lucro y de recreo, cada una 
de las cuales abre nuevas fuentes de subsisten
cia á las indígenas. Las ciudades se pueblan, 
y sus sobrantes refluyen en los campos vecinos; 
los mercados y las ferias participan del mo
vimiento común; enízanse los vínculos de in
tereses recíprocos; estre'cbanse los lazos de las 
relaciones de toda especie; el trabajo halla ali
mento y galardón; la actividad estímulos, crédi
to la honradez, y la moral publica el apoyo 
mas fume en Ja ocupación constante, en el 
amor al trabajo , y en el orden admirable que 
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nace y se establece donde quiera que los hom

bres conocen el precio de la vida laboriosa y 

metódica." 

Pero si estas teorías pareciesen meras i l u 

siones de un filantrópico deseo, á la vista te

nemos hechos y testimonios públicos que ha

rán rendir el homenage debido á la verdad. 

En la época de la prosperidad de nuestro 

comercio eran infinitas las casas estrangeras es

tablecidas en Cádiz. Las ganancias que sus ne

gociaciones les producían redundaban, en bene

ficio de nuestro pais. Los estrangeros en gene

ral una vez establecidos, asi en C á d i z , como 

en cualquier punto de la España, fijaban su 

domicilio en e l l a , hasta que las declaraciones 

de guerra los arrojaba del suelo mismo á cu

ya felicidad contribuían en igualdad con los 

nacionales. Volvamos la vista á las primeras 

bodegas de Jerez , Sanldcar, y Puerto de San

ta Mariaj á las fábricas, y posesiones asi de 

lucro como de recreo, que en diferentes puntos 

de esta ciudad y su provincia demuestran en 

honor de los estrangeros los efectos de su ilus

tración, de su trabajo, y de su industria. Enu

meremos la multitud de familias, hoy españo

las , agregadas á nuestra sociedad , por la con-
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currencia de aquellos estrangeros, y paremos 

nuestra atención en los adelantos que estos pro

porcionaron á nuestras artes, y los conocimien

tos que difundieron, y hallaremos demostrada 

la concordancia de aquellas teorias con estos 

hechos, de los cuales podemos deducir que los 

estrangeros que ahora viniesen á los puertos fran

cos , fijarian en ellos su residencia, y sus es

tablecimientos comerciales; que contraerían en

laces de familias , que establecerían fa'bricas en 

esta ciudad y pueblos de su comarca, y que 

sus ganancias , y sus conocimientos concurrirían 

á aumentar las riquezas y la industria de la 

España. ( * ) 

(*) Que esta franquicia ó estos atracti

vos para los estrangeros pudiera ser onerosa 

á la causa de nuestra libertad política ó á la 

consolidación del sistema constitucional, es un 

recelo noble y patriótico; pero recelo que de

be alejarse con la mas ciega confianza. Los 

estrangeros que viniesen á nuestros puertos li

bres serian comerciantes pacíficos, gente in

dustriosa que no se ocupa de revoluciones, d 

bien aquellas personáis que por sus ideas li

berales fuesen perseguidas por sus gobiernos 

absolutos y despóticos. 
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Y con tanta mayor confianza podemos es

perar la concurrencia de estrangeros y de ri

quezas de todas las naciones en nuestros puertos 

libres , cuanto que en Ja cruel y secreta guer

ra que agita hoy á la Europa, los hombres 

comprometidos por sus opiniones y por sus li

berales y filantrópicos sentimientos, en cualquier 

suceso desgraciado mirarían nuestros puertos li

bres no solo como el asilo de la libertad , si

no como el apoyo de su futura subsistencia, ya 

para emplear sus capitales, ó ya para eger-

citar su industria. 

Cuantas de las infinitas personas que en 

Si estos gobiernos hubieran de mandar á 

España emisarios que trabajasen como los que 

han ¿do á Navarra, no vendrían á los puer

tos libres ni para nada les fuera iitil la fran

quicia comercial de estos puertos, porque en to

dos los de la Península asi como en los pue

blos del interior, tienen una entrada fran

ca , y una libre residencia. Por consecuencia 

los puertos libres no pueden ser un asilo sino 

para los desgraciados que en ellos puedan ejer

citar una industria que no les fuera tan pro

vechosa en ningún otro parage. 
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los años pasados buscaron un refugio para sí 

y para sus propiedades en Inglaterra y en los 

Estados-Unidos de América se habrían venido 

á Cádiz si hubieran tenido la seguridad que hoy 

les prometen las leyes que dejamos citadas , y 

si hubiesen contado con los recursos de un puer

to l ibre! Fuera en ofensa de la ilustración pu

blica detenerse á mayores esplicaciones sobre 

este punto, y por lo tanto pasaremos al exa

men de otros. 

Los puertos de comercio libre deben ser tan li

bres en lo mercantil como lo es la plaza de 

Gibraltar. La intervención del gobierno de

be limitarse á hacer guardar las leyes sa

nitarias. 

Si los puertos libres son de absoluta ne

cesidad para el restablecimiento de nuestras re

laciones comerciales con la América , y para el 

fomento de nuestra agricultura é industria por 

l a fácil salida que proporcionarán á sus produc

tos , no son de menos importancia para atraer 

á nuestro suelo el comercio que con tanta men

gua de la España hace la plaza de Gibraltar 

en la España misma. 
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Mas para conseguir este objeto es menes

ter empezar por ofrecer á los comerciantes de 

todas las naciones las mismas franquicias, las 

mismas ventajas, las mismas seguridades que 

disfrutan en Gibraltar. En esta plaza entran y 

salen los géneros, frutos y efectos de todo el 

mundo, sin que el gobierno egercite interven

ción alguna sobre ellos. Desde Gibraltar se per

mite comerciar con todos los paises, y hace 

diez anos que los acontecimientos políticos de 

las provincias del Rio de Ja Plata le han pro

porcionado el esclusivo comercio de aquella par

te de la América , así como progresivamente han 

ido dirigiendo sus espediciones á todos los puer

tos independientes , y con especialidad á los del 

mar pacífico. Actualmente se habilitan en aque

lla plaza varios buques para Lima, Costa-fir

me , Veracruz y otros puntos, y por consecuen

cia si desde nuestros puertos libres no se con

cede lo mismo, sino se dejan salir espedicio

nes para todos los de Amér ica , cualquiera que 

sea su estado político , el comercio hallará mas 

recursos para las espediciones desde Gibraltar, 

que desde los puertos de comercio libre de España. 

A s í , pues, al decretar la creación de es

tos establecimientos, es indispensable que las 
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Cortes declaren que en todo lo relativo á co« 
mercio, la franquicia será tan absoluta desde 
el momento en que los buques sean admitidos 
por sanidad , que no ha de haber ningún em* 
picado que pueda intervenir ni fiscalizar en ma
nera alguna los objetos de los cargamentos que 
se quieran introducir d esportar. 

También es menester que al tiempo de es
tablecer los puertos libres se arreglen los de
rechos y gastos de los buques estrangeros en 
babia, porque el menor recargo respecto á los 
que se erogan en Gibraltar, indinaría acia esta 
plaza la balanza de las empresas. A l l í un bu
que de 100 toneladas no tiene que pagar mas 
que 120 reales por derecho de navegación: 20 
por visita de sanidad: 15 por hospital, y 5 por 
papeleta de admisión , que en todo hace J Ó O rs. 

E l derecho de navegación llega á 160 rs. 
en los buques mayores , y se limita á 100 en 
los menores. 

Los gastos de cuarentena no son mas que 
40 reales por cada buque , sea cual fuere su 
porte. 

Si en nuestros puertos libres hubiera de 
seguir el sistema que hoy rige , especialmente 
en el ramo de sanidad, no lograríamos rivali-
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zar con ventaja las negociaciones de los estran
geros en Gibraltar. 

E l derecho de un peso fuerte por tone lada 
que con la noble mira de favorecer la nave
gación nacional se impuso por las Cortes ante
riores á los buques estrangeros no puede existir, 
si se quiere el fomento de las producciones de 
nuestro suelo. 

Sabido es por todos los que tienen nocio
nes del comercio de los estrangeros en nuestra 
península que muchos buques , especialmente los 
que vienen del Norte al Mediterráneo, suelen 
á su regreso entrar en nuestros puertos del Me-
dio-dia á cargar de sal. Muchos de dichos bu
ques son de 300 á 400 toneladas, y el pago 
de aquel derecho casi les duplica el costo de 
la sal. De esto resulta que los estrangeros irán 
como ya van á cargar á Por tuga l , y cuando 
nuestra legislación debiera favorecer hasta con 
jDremios aquella esportacion, la entorpece , des
truye uno de los mas preciosos ramos de nuestra 
industria , y favorece la de los estrangeros por 
los mismos medios que adopto para proteger sí 
los nacionales. 

Si lo espuesto demuestra la necesidad de 
que en nuestros puertos libres no se hagan ero-
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gar mas gastos a los buques estrangeros que 

los que pagan en Gibraltar, no es menos im

portante el que las Cortes se dignen declarar 

que una vez establecidos los puertos libres no 

se podrán cerrar, ni menos dictar providencia 

alguna restrictiva de aquella libertad sin anun

ciarlo con un año de anticipación, á fin de evi

tar los perjuicios que de cualquier novedad se 

pudieran seguir, así á los comerciantes nacio

nales como á los estrangeros que en Ja confian

za de un decreto de nuestras augustas Cortes 

arreglasen sus operaciones d formasen sus em

presas mercantiles. 

Sin aquella absoluta franquicia , y sin es

ta declaración, los estrangeros no tendrán la 

confianza necesaria para sus empresas , ni para 

fijar su domicilio en nuestros puertos libres, y 

Gibraltar gozará una preferencia que destruya 

las ventajas que debemos prometernos de tales, 

establecimientos. 

Si el gobierno creyese necesario tener co

nocimiento de los cargamentos que se introduzcan 

d esporten, bastará que por las capitanías de 

puerto se exija á los capitanes de los buques 

una nota jnrada de los efectos que conduzcan, 

nota en la cual no debe recelarse ningún en-
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g a ñ o , porque no habrá ínteres que induzca á 

cometerlo. 

N o ignoramos la gran resistencia que mu

chos de los agentes del sistema fiscal , y algu

nos de los que en él han hecho su carrera in

tentarán oponer á la creación de los puertos 

de comercio libre , donde no tendrían interven

ción ni autoridad que egercitar. Conocemos m u y 

bien que fluctuando entre este temor y el de 

chocar con la opinión publica se resuelven á 

manifestar que están de acuerdo en que haya 

puertos francos; pero quieren persuadir que es

tos deben limitarse á un punto muy reducido 

de las plazas de comercio , lo cual viniera á 

ser lo mismo que mudar el nombre á los alma

cenes de depósito. Y no es de estrañar que se 

espliquen de aquel modo, porque como solo se 

mueven por su interés particular ó por el impulso 

de sus preocupaciones, no fijan su vista en Gibral

tar ni en la América, y por consecuencia no co

nocen que si hemos de atraer á nuestra penín

sula el comercio de aquella rica parte del mun

d o , es indispensable que en nuestros puertos 

haya una franquicia tan absoluta como la que 

en Gibraltar gozan los comerciantes de todas 

las naciones. 
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Pero si bien hay empleados que hacen una 

terrible oposición á todo lo que es separarlos 

de las ratinas pasadas, también hay otros que 

llenos de ilustración y patriotismo han hecho 

pública ostentación de subscribirse á las peti

ciones de Cádiz para la franquicia del comer

cio confesando que primero es la Nación, y pri

mero es el pueblo mas infeliz que ellos mismos. 

¡ Y cuantos de estas mismos beneméritos 

españoles no han pronunciado ya en el san

tuario de las leyes que el bien y prosperidad 

de la nación no puede restaurarse sin fomen

tar el comercio , y que esto no se consigue 

sino por medios opuestos á los que hasta aho

ra han constituido la ciencia administrativa de 

las rentas de la nación ! 

Es preciso repetirlo : si la España ha de 

tener algún comercio marítimo, si ha de res

tablecer algunas relaciones con Ja América , es 

menester que empieze por rivalizar á Gibral- 1 

t a r , y esto no podrá hacerse con buen ecsi-

to si las armas son desiguales , y si ao des

plegamos todos los recursos que son necesarios 

para asegurar el triunfo. 
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El establecimiento de puertos de comercio li

bre , no es un privilegio ni puede perjudi

car ú los demás puertos de la península. 

Es indispensable hacer también algunas es-

plic.-jciones sobre este punto, para desvanecer 

]a voz que sencilla ó maliciosamente se ha que

rido difundir de que los puertos libres go

zarían un privilegio oneroso para los que no dis

frutasen el beneficio de la franquicia. Poco po

dremos aííadir á lo que ya se dijo sobre es

te punto en la memoria de este comercio y 

representación de las autoridades de esta ciudad, 

y acaso habremos de repetir sus mismas ob

servaciones. 

Nunca puede ser un privilegio, el que por 

las Cortes y el poder ejecutivo se elijan y pre

fieran aquellos pueblos de la monarquía que por 

circunstancias particulares puedan ser mas á 

proposito para obgeíos cuyo desempeño no fue

ra posible estender á todos absolutamente. Hay 

capitales de provincia, y cabezas de partido, 

hay departamentos de marina, y solo hay un 

punto de residencia para el gobierno. Del mis

mo modo hay puertos habilitados para el co

me, ció de la península y otros para el del es-
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trangero y de Ultramar. Los hay también que 

son depósitos de primera , segunda, y terce

ra clase, y algunos de dichos pueblos lo son 

todo á aun mismo tiempo , mientras que otros 

por no reunir las circunstancias convenientes es-

tan exceptuados de todos los beneficios y de 

todas las cargas y pensiones que puedan ser in

herentes á los que gozan aquellas preferencias. 

Igualmente tenemos en España ferias que se 

celebran en determinados pueblo*, y esto en 

pequeño y con ciertas modificaciones viene á 

ser lo mismo que los puertos libres. Los pue

blos donde se celebran las ferias disfrutan un 

beneficio que no es concedido á los demás; 

pero la nación toda halla su conveniencia en 

que se verifiquen tales ferias, y á nadie ocurre 

considerarlas como un privi legio, y aunque en 

el hecho lo fuese en el hecho también lo dis

pensara la nación, no por gracia á favor de 

tal d cual pueblo , si no por su propio bien. 

La Constitución misma, estableciendo cier

tas diferencias para el gobierno y administra

ción de las provincias, las determina igualmen

te , aunque sin esplicarlas, para promover el fo

mento del comercio, cuando- en la novena atri

bución de los ayuntamientos les encarga „pro-
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mover la agricultura la industria y e l comer

c io , según la localidad y circunstancias de los 

pueblos ." L u e g o , ¿ como podrá ser un privilegio 

e l que las Cortes, asi como han establecido puer

tos de depósito , establescan puertos de comer

cio libre? ¡Vos parece que todos los argumen

tes quedan destruidos con solo las reflexiones que 

anteceden. 

Que los puertos marítimos que no disfru

ten las facilidades que tengan los que se de

claren libres para el comercio, quedarán per

judicados 5 es otro error que se desvanece fá

cilmente si de buena fe se considera que los 

beneficios que inmediatamente reciban los puer

tos libres son semejantes á las aguas que se 

depositan en las grandes albercas para el rie

g o de las huertas ó de los campos. Las nego

ciaciones de los puertos libres no pueden ser 

locales. Concurriendo al fomento de la agricul

tura de la industria, y del comercio, las aguas 

de estos depósitos se han de difundir por to

da la superficie de la monarquia, de tal mo

do que no habrá un pueblo de ella que no 

goce de sus saludables efectos. Para convencer

nos mas de esta verdad bastará solo un ejemplo. 

Cuando en estos últimos años de desven-
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tura para el comercio se podía proporcionar la 
habilitación de algún convoy para América, lue
go que se anunciaba el tiempo en que debia 
salir del puerto de Cádiz veíamos que en to
dos Jos puertos de Ja península se hacían em
barques para remitir frutos, géneros, y efec
tos con destino á esta plaza , ya fuese para 
venderlos á ios remitentes á América , d y a 
paia trasbordarlos para aquel destino. 

En estos casos, es evidente que todos los 
puertos de mar disfrutaban algún bien por 
la salida del convoy de Cádiz. Si tal convoy 
lio se aprestaba, no habia objetos para aque
llas remesas, y por consecuencia resulta, que Jas 
ventajas que Cádiz disfrutaba en la prepara
ción y salida del convoy , no eran solamente 
locales, ni en perjuicio de ios otros pueblos : al 
contrario, estos se reanimaban si Cádiz daba 
sedales de vida , y guardaban una postradon 
mortal , cuando á Cádiz le faltaba el movi. 
miento de sus negocios. Lo que se dice de la 
salida de un convoy se verificaba del mismo modo 
á su regreso de América aunque ni en uno ni 
en otro caso, se hayan privado aquellos puer-? 
tos de sus espedid onos directas. 

S i , pues , los puertos de libre comercio 
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pudieran presentar á todos los de la península 

no una d otra ocasión de algún co nvoy, no una 

u otra feria pasagera, sino un mercado per

manente donde hallasen la mejor salida de sus 

productos, y el fomento de su navegación, ¿po

drán quejarse de que los puertos hbres gocen 

preferencias , ni deberán temer que se les dis

minuya su comercio, cuando en aquellos es

tablecimientos , es precisamente donde hallarán 

el foco de su prosperidad ? ¡ ojalá fuera posi

ble que la España toda quedase abierta al co

mercio de todas las naciones, y que para siem

pre se removiesen los obstáculos que se opo

nen hoy á la prosperidad del comercio, y de 

la industria ! Dja llegará en que las naciones 

conozcan sus verdaderos intereses, y dejen de 

buscar en las leyes que promulgan los adelan

tos que solo proporciona la libertad del traba

jo. Entretanto, si Cádiz pide la libertad de 

su comercio, es menester no olvidar que lo pi

de por el bien de la nación , y que lejos 

de querer una esclusiva, siempre ha d icho, y 

desea, que si las Cortes lo consideran conve

niente , establezcan también otros puertos libres 

asi en el Mediterráneo como en el Norte de España. 
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¿ o s puertos de comercio libre lejos de dismi

nuir los ingresos en las Tesorerías de la 

nación por rentas generales , ó por contri

buciones directas, ó municipales, aumentarían 

los productos de todas las rentas públicas* 

Si las demostraciones que anteceden no 

persuadiesen el gran fomento que los puertos 

libres han de proporcionar á la agricultura, á 

la industria y al comercio, y sino pudiera in

ferirse que la prosperidad de estos manantiales 

de la riqneza pública habia de producir un 

aumento considerable en las rentas del Estado, 

y una facilidad cstraordinaria para la recauda

ción de las contribuciones, seria indispensable 

confesar que la libre entrada de géneros y 

efectos estrangeros en los puertos libres , pri

var ía á la nación de los derechos que deven

gasen los géneros y efectos que consumiesen 

los habitantes de dichos puertos. ¡ Pero qua 

diferencia tan favorable para la nación entre 

lo que se dejase de recaudar por los consumos 

de aquellos habitantes , y los fuertísimos in

gresos que resultarían por la actividad del co

mercio y de todos los objetos que lo constitu

yen ! Esto no obstante, para alejar toda idea 
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Í3e perjuicio acia las rentas públicas , y sin 
embargo también de que las negociaciones y 
3as riquezas de los puertos libres ofrecerán mil 
recursos de que ahora carece la nación , para 
alejar decimos hasta la equivocada censura que 
pudiera hacerse si los habitantes de los puer
tos libres no presentaran una indemnización ma
terial, directa, y casi anticipada del ahorro que 
disfruten, repetiremos la misma indicación que 
hizo el comercio de esta plaza en su citada me" 
moria de 20 de Agosto de 1 8 2 0 , á saber; 
gradúese el valor de los artículos estrangeros 
que pudiera consumir la población de cada uno 
de los puertos l ibres, que se establezcan : es
tímese en diez p g el derecho que los consu
midores debieran pagar sobre aquel valor si 
residiesen en otros puertos de la Monarquía, y 
el importe de este derecho enlréguenlo los A y u n 
tamientos respectivos, quedando facultados pa
ra aumentarlo á las demás contribuciones que 
deben pagar en igualdad con todos los pueblos 
de la nación. 

De este modo lar. rentas públicas no se 
perjudicarían , por que los habitantes de los 
puertos libres recibiesen géneros estrangeros sin 
derechos de aduanas. Las esportaciones desde los 
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puertos libres para el interior de la Península 

pagarían los derechos en los pueblos inmediatos, 

y en ellos mismos cobrarían los que estubie-

sen establecidos de salida. Finalmente las con

tribuciones directas, Jas de registro, patente, 

consumos y demás, se cobrarían con tanta ma* 

facilidad, cuanto mayor fuese el fomento del 

comercio , y de sus ramos anexos. 

Si de este modo se prueba que los puer

tos libres no perjudican á las rentas generales, 

y que sus habitantes no dejan de pagar to

das las contribuciones directas, indirectas y mu

nicipales , que ahora rijen , d que en adelante 

puedan establecerse ¡ de que modo tan triun

fante no pudieran también demostrarse Jos in

mensos productos, que habrán de producir ii 

Ja nación Jas negociaciones de Jos puertos Ji-

bres , mientras que ahora Jos rendimientos por 

rentas generales son casi negativos! (*) 

(*) Entre las infinitas razones que deben 

llamar la atención de las Cortes y del gobier

no para resolverse á constituir á Cádiz puer

to libre , deben tenerse presente las siguientes: 

i ? , siguiendo la actual decadencia del comer-

rio, las rentas y contribuciones de esta provincia, 
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Un ligero examen del contenido de un 
artículo circulado como implemento al Redac
tor General de esta plaza, del cual tienen al
gunos ejemplares los diputados de esta provin-

no cubrirán ni la cuarta parte de sus aten-
cienes como ya sucede en el dia , siendo in
dispensable que el gobierno haga remesas de 
•dinero para cubrirlas. Prueba de esta verdad 
es que los rendimientos de la Aduana de Cá
diz han sido en cada mes común de los 8 
últimos 1.140® y pico de rs., mientras que 
solo para mantener los 3500 hombres de tro
pas , sus oficiales agregados y demás atenciones 
de este distrito se necesitan según presupuesto 
fi.yood y mas rs. llegando á muy cerca de 4 
millones las cargas de la intendencia. 

2?, que no constituyéndose á Cádiz puer
to libre, es consiguiente según se deja demos-
mosirado la emigración de los comerciantes 
asi nacionales como estrangeros; y la jai
ta de trabajo en todas las clases industriosas 
disminuirá, ó reducirá á un número casi in
significante la milicia nacional que hoy ahor
ra al Estado una guarnición de 5 á 6d hom
bres , guarnición cuyo, coste haría llegar los 
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cia , presenta estados comparativos del comer* 
ció de Gibraltar y Cádiz en el ano pasado 
de 2r , y ciertamente que si las Cortes se 
dignan examinar aquel impreso verán con har-

gastos de la provincia de 5 á 6 millones men-
sítales cuando menos, es decir, de 60 ú 72 
millones cada ano, cuando todas las contri
buciones de la provincia y rendimientos que 
quieran calcularse de la Aduana no pueden 
llegar á 25. Y cuales van á ser los apuros del 
erario público ? Y cual el conflicto de las Cor
tes para llenar los presupuestos de la nación ? 

3 ? , que por las mismas causas van á re
ducirse á menos de la mitad los valores y las 
rentas de las fincas de esta ciudad, y por, 
consecuencia serán mayores los trabajos del 
gobierno para subvenir á la conservación de 
las murallas fortificación &c. Es tan cier
ta la disminución que se ha de esperimentar 
en las rentas de las casas , cuanto que ya 
en el dia mas de la mitad de los juicios 
de conciliación ante los alcaldes constitu
cionales son por deudas de inquilinos, que no 
tienen medios de pagar. 

4? pero es inútil detenerse d otras 
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to sentimiento lo que Gibraltar gana con la E s 

paña en el comercio que procura hoy conservar 

á costa de todo sacrificio y por cuantos me

dios le sugiera el interés de sus habitantes 

y las Cortes mismas podrán inferir lo que la 

España ganada si dijesen : sea Cádiz lo que es 

Gibraltar. 

Los almacenes ó puertos de depósito no pue

den producir los favorables efectos de los puer

tos de libre comercio. 

Para convencerse de esta verdad basta con

siderar los estreñios tan contrarios que se ad

vierten entre las facilidades y ventajas que dis

frutan los comerciantes de Gibraltar, y las di

ligencias , gastos y perjuicios que sufren los de 

esplicaciones sobre los males que esperan á la 

nación , si no se evita la ruina de Cádiz ha

ciéndolo puerto libre, pues todo está compen

diado en las dos palabras con que concluyó la 

representación dirijida á las Cortes por los 

individuos del comercio y otros ciudadanos de 

esta plaza , que Cádiz será sin remedio la 

que decreten las Cortes, ó Gibraltar ó Ceuta. 
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Cádiz y otros puertos por el sistema de los depó

sitos. Aquellos en el momento que llegan los 

buques y son admitidos por sanidad , fno t i > 

nen que ver con ninguna autoridad ni empleado 

para mandar á bordo por sus géneros y traer

los á sus almacenes, y hacer con ellos lo que 

tienen por conveniente. Estos han de sufrir mi! 

vejaciones y gastos con el resguardo de la ba

hía : han de practicar un sin número de di

ligencias en los muelles , en la Aduana , en los 

almacenes de deposito, con los administradores, 

con los vistas, con los guarda-almacenes, con 

los empleados todos de rentas. La menor equi

vocación , el menor descuido ¡ cuantas estorsio-

nes no hace sufrir al comerciante de buena fé! 

La intehgencia ó aplicación de leyes , ordenan

zas y reglamentos ¡que caos de confusión no 

presenta á cada paso! El reconocimiento de los 

géneros , la asignación de los derechos, la cla

sificación de cada artículo ¡cuantas contestacio

nes desagradables no produce! El despacho, en 

fin , de cualquier partida de géneros desde que 

se intenta depositar hasta que queda reembar

cada para América ¡ cuanto y cuan precioso tiem

po no hace perder al comerciante que en el ahor

ro mismo del tiempo funda una parte princi-
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pal del buen éxito de sus empresas! ¿ Y po

drá decirse que los depósitos son tan favora

bles para el comercio como los puertos libres? 

Cuando los españoles no podemos sufrir tama

ños perjuicios, tantas estorsiones y demoras ¿cual 

será el efecto que esta reunión de fatales cir

cunstancias habrá de producir en los estrange

ros? Desengañémonos: solo la libertad absolu-

ta del comercio puede atraerlos de un modo 

favorable á la Nación; y solo los efectos de la 

misma libertad pueden proporcionar á los es

pañoles el rivalizar las empresas que aquellos 

hacen directamente á las Américas con los ahor

ros y ventajas que se dejan entender. 

Ademas que nunca en los depósitos pueden 

disfrutar los comerciantes la facilidad que ne

cesitan , y solo tienen en sus propios almace

nes para surtir, componer, encajonar , d em

paquetar sus géneros, para sacar muestras y ven

der por mayor d en pequeñas partidas á cual

quier hora 'del dia, ni para aprovechar algunas 

de la noche en la formación de facturas , su 

confrontación con las piezas, marcas y números 

y mil otros pormenores que concurren á hacer 

mas productivo el trabajo del comerciante y de 

sus dependientes. En los depósitos nunca puQ-
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de haber semejantes proporciones ni ellos pro
ducirán la gran confianza que infundiera al co
mercio de todas las naciones la franquicia abso
luta de los puertos libres; ni los depósitos pue
den presentar tan poderosos alicientes para que 
los estrangeros fijen su residencia , ni egerciten 
su industria, ni formen establecimientos perma
nentes. En. una palabra, es menester confesar 
que la libertad del comercio es tan delicada que 
la mas leve sombra de opresión marchita sus 
preciosos frutos, y que en la alternativa de G i 
braltar d Cádiz , los comerciantes de todas las 
naciones preferirán el punto donde mas resplan
dezca aquella libertad. 

Nos parece , pues , que las observaciones 
que anteceden demuestran evidentemente que pa
ra lograr el simultaneo y recíproco fomento de 
la agricultura-, industria y comercio, y para res
tablecer nuestras relacionen con la América y evi
tar que los estrangeros queden dueííos esclusivos 
del comercio de ellas , no hay otro recurso que 
la creación de puertos libres. Igualmente nos 
lisonjeamos haber hecho las explicaciones opor
tunas para desvanecer las objeciones que pue
dan presentar muchos distinguidos patriotas que, 
guiados de un puro zelo á favor de la pros-
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pe; i lad nacional, creen equivocadamente que 

toda franquicia en las relaciones comercia

les con los estrangeros son contrarias al fo

mento de nuestra industria. Pero hemos omi

tido hablar espresamente de la guerra que pu

blica u ocultamente hacen á los progresos de 

nuestro comercio y de sus ramos constitutivos, 

ciertas personas que hasta ahora han vivido 

de los desaciertos del gobierno y de los erro

res del sistema económico comercial de la Es-

paila. Las Cortes no pueden desconocer á es

tos enemigos enmascarados del bien publico. 

Contrabandistas que en los caminos, en Jas ciu

dades , y Á- la sombra de las mismas fábricas 

hallan medios de adquirir en poco tiempo lo 

que les costara grandes afanes por la senda que 

prescriben las leyes y el verdadero amor de 

la patria. Empleados de la hacienda nacional, 

que deshonrando la distinguida clase á que 

pertenecen , fundan su patrimonio en lo que les 

producen k s desordenes de la administración pu

blica y sus inteligencias con los mismos con

trabandistas, sin que los detengan las virtudes 

de muchos de sus ge.fes y compañeros. Estran

geros, enemigos de nuestra prosperidad, que en 

Ja franquicia del puerto de C á d i z , y de a l -
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gunos otros de la península vieran destruir el 

foco de sus riquezas y de nuestras desgracias. 

Escritores y agentes pagados por todos estos 

enemigos de nuestro bien , que á fuerza de oro 

y de astucia quisieran que sus seductoras doc

trinas prevaleciesen en el santuario mismo de 

las leyes para impedirnos los beneficios de nues

tra libertad industrial como otros trabajan por 

destruir la libertad política de la nación. Ta

les son ¡ oh padres de la patria ! los que se 

oponen á las saludables reformas que la na

ción necesita para conseguir la reparación de sus 

desgracias. Pero vosotros que desde el alto pues

to en que os han colocado vuestros talentos y 

vir tudes, descubrís el origen de todos nuestros 

niales, y conocéis la guerra de las pasiones, y 

de los intereses opuestos en las diferentes cla

ses de la sociedad : vosotros que veis entorpe

cido el fomento de la agricultura, obstruidos 

los progresos de las artes, aniquilado el co

mercio nacional, abandonada la navegación , des

alentada toda industria: y la nación pobre , de

cadente , y en t i estado mas lastimoso ; voso

tros que debéis ser los primeros defensores de Ja 

propiedad y libertad, derechos sagrados del hom

bre que existen en él mismo , sin que haya po-
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der humano que con justicia pueda despojarlo de 

ellos : y vosotros en fin que conocéis los títulos 

tan legítimos con que el comercio de Cádiz in

voca vuestro supremo poder , dignaos parar toda 

vuestra consideración en la suma de beneficios que 

produjera la creación de los puertos libres, y pe

sándola en la balanza de la justicia y del bien co

mún con el conjunto de males d inconvenientes que 

pueden alegarse , pronunciad el fallo que os dic

te vuestra ilustración, vuestra filosofía y vues

tra esperieneia. De este modo podréis estable

cer para siempre los sólidos principios que han 

de uniformar nuestra legislación comercial con 

las luces del s ig lo , y con el estado presente 

de la España , y entonces los hombres indus

triosos podrán ejercitar sus brazos y sus capi

tales sin estar espuestos á las funestas varia

ciones que por tantos años entorpecieron el fo

mento de todos los ramos de la riqueza na

cional , y la España y la posteridad colocará 

vuestros nombres entre los de aquellos varones 

ilustres á quienes debemos la libertad 6 inde

pendencia de nuestra adorada patria. Cádiz 25 

de Marzo de i82 2.=:Santiago José de Tervy.zz 

Prudencio Hernández Santa Cruz.~Pedro Felipe 

del Campo. 
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A P É N D I C E . 

En e lmomento mismo de entrar en pren

sa el último pliego de las observaciones que a n 

teceden llegan á nuestras manos las memorias eco

nómico-políticas publicadas en el ano de 1820 

por D . Gillermo Oliver y Sa lva , célebre dipu

tado en las Cortes de aquel ano y siguiente 2 1 . 

En dichas memorias se inserta un informe es^ 

tendido por el mismo Sr. Oliver, como individuo 

de uoa comisión que también concurrida discutirlo 

y aprobarlo, en cumplimiento de una real orden 

de 25 de Julio de 1815 sobre reforma de aranceles. 

Aquella comisión nombrada en junta de 

comercio de Barcelona fue compuesta de los se

ñores D . Cayetano de Dou , presidente : D . Jo

sé Gironella ; D . Antonio Nadal y Darrer; D . 

Juan Grassot; D . Manuel Lasala; D. Juan Gui 

lle ; D . Pablo Miralda ; D . Juan Ar t i s ; D . José 

Marti ; D . José Serra y R i b a ; D.José Martorell; 

D . Pablo Ra mon , D . Juan Bosch, D . Juan 

Reynals; D . Antonio Tusquets; D . Magin Tus-

quets , vocales y D . Ramón UrgeH secretario: 

algunos de los cuales consultaron con muchas 

personas inteligentes antes de aprobar y firmar 

el borrón que estendió el señor Oliver. 

M u y Sensible nos ha sido no tener cono-



( 8 8 ) 

cimiento de las citadas memorias por lo que 

hubieran podido ilustrarnos para nuestras ob

servaciones, y mucho sentimos también no po

derlas examinar con detención; pero aun ojeán

dolas muy de prisa se nos han presentado cier

tas máximas que consideramos dignas de este 

lugar por les nombres respetables de su autor 

y personas que las suscribieron. 

Hablando del empeño con que los ingle

ses quieren que su comercio sea poderoso y 

tínico en el mundo dicen estas notables palabras. 

„ D e poco dnada útil le hubiera servido G i 

braltar , y muchos incalculables males hubie

ran evitado, si nuestros pasados gobiernos hu

biesen opuesto á aquel peñón eu vez de ba

terías otro deposito d puerto franco. 

,,Bien conoce la comisión que esta idea hu

biera revoltado la rutina de muchos que pre

tenden contener el contrabando con la severi

dad mas que con la sabiduría de las leyes. 

Siempre que el precepto de estas se halla en 

contradicción con el interés bien entendido de 

los que las han de obedecer , fomentan mas 

bien que no contienen los delitos. De la im

perfección de las leyes tuvo seguramente origen 

nuestro sabio adagio: hecha lu l e y , hecha la 

trampa. 
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„Nuestros aranceles y método de aduanas 

proporcionan mayores ventajas á los contraban

distas que cuanto les importa lo que necesitan, 

para safarse de los riesgos : sin esto seria muy 

poco ó ninguno el contrabando. Mas aun cuan-T 

do no se pudiese del todo contener, la utili-

lidad inmensa que ha dado y está dando, me

nos mal fuera para España que la hubiesen re

portado d aprovechado los españoles." 

Véase pues como los ilustrados catalanes no 

son contrarios á los puertos francos, y como co

nocen la necesidad de rivalizar á Gibraltar opo-* 

niéndoles armas iguales á las de su libertad co

mercial , y véase [como coincidían desde el año 

de 15 con las mismas ideas que ha manifesta

do el comercio de Cád iz , y que no podrán de

jar de ser comunes á todos Jos hombres de al

gunos conocimientos , cuyo patriotismo no esté 

combatido por los gritos del interés privado que 

y a no penetrará en el santuario augusto de las 

leyes. 

A l l í el resplandor de la justicia disipará las 

nubes tenebrosas del error, y los sabios legislado

res de la España conocerán que examinando la 

importante cuestión de Jos puertos libres bajo Jas 

sencillas consideraciones que vamos á espcner , se-
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rá muy fácil reunir las opiniones de los hombres 

que de buena fe se interesen por el bien y pros

peridad de la nación. 

i ? E l gran comercio que la plaza de Gibral

tar , enclavada en nuestra península , hace con to

do el mundo y especialmente con la Ame'rica,¿con

vendrá atraerlo á un puerto libre español? 

. 2 ? Si por los acontecimientos políticos de la 

América , la España ha perdido doce millones de 

consumidores que concurrían al fomento de nues

tra agricultura , industria , comercio y navega-

clon : si la concurrencia directa de los estrange

ros á todos los puertos de aquel emisferio muda

rá Jos usos y costumbres de sus habitantes, y 

si cuando en dias mas felices logremos restablecer 

nuestras relaciones comerciales con nuestros her

manos ultramarinos, los productos de la industria 

nacional , no serán j a estimados ni podrán riva

lizar con los productos de la industria estrangera: 

en tales circunstancias , la España que de hecho 

ha perdido aquellos 12 millones de consumidores 

¿deberá establecer un puerto libre que facilite 

el comercio de la península con la América , pro

porcionando la salida de los productos de nuestra 

iudustria y estorvando la esclusiva que en otro 

caso se apropiaran ios esírangeros 



( 9 * ) 

3? Y aunque renunciando á todos los conven

cimientos que presentan las observaciones que an

teceden quisiéramos suponer que en Cádiz puerto 

libre no se consumiesen ningunas producciones na

cionales, ¿convendrá á la España privarse de es

tos 6o9 consumidores , cuando por medio del puer

to libre se franquea el camino para concurrir y te

ner participación en el abasto de aquellos 12 mi

llones de habitantes?. 

Invocamos la sabiduría de nuestras augustas 

Cortes , y la ilustración de Jos buenos españoles 

para que se dignen resolver estas cuestiones del 

modo que consideren mas convenientes para el 

bien general de la nación. 

NOTA. En la representación del Consula

do se olvidó poner la fecha y firmas que siguen. 

Cádiz 20 de Marzo de 1 8 2 2 . = Fernando 

de la Sierra.—Francisco Escudero. 








